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SU M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto poniendo en vigor el acuerdo 
de la Comisión mixta para la implan- 
iüción del Estatuto de Cataluña re
ferente al traspaso de los servicios 
del régimen ríe seguros sociales, que 
se transcribe como anejo de éste De
creto.—Página 386.

Ministerio de Justicia,
Decretos dejando sin efecto las jubila

ciones de los funcionarios de las Ca- 
rreras judicial y fiscal que se men- 
fyonan.— Páginas 386 a 388.

OtrosAArxsümando los recursos de sú
plica interpuestos por los funcio
narios de las Carreras judicial y fis
cal, que se indican, contra los De
cretos que ordenaron sus jubilacio
nes.— Páginas 388 'a 395.

Otro autorizando a Sor María de la Sa
lud, Superiora de las Religiosas Agus
tinas del Convenio de San José y 
Santa Teclat de Valencia, para que 
pueda efectuar la venta de todo o 
parte del edificio del Convento re
sidencia de la Comunidad y huerto 
anexo a él.— Páginas 395 y 398.

Ministerio de la Guerra.
Decreto aprobando, con carácter defi

nitivo, con ¡a modificación y adi
ción que se publica, el Reglamento 
provisional de Movilización del Ejér
cito, aprobado por Decreto de 1 de 
Abril de 1932,— Página 39 6.^

, Oirá disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, D. Be
nito Moríín González.— Página 396.

Otro idem id. id. el General de briga
da de la Guardia civil, en primera 
reserva, D. Luciano Sauz Sanz.— Pá
gina 396.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Jefes de Administración de pri

mera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, del 
Estado a los señores que se m encio
n a n —Página 396.

Otro ídem, por traslado, Arquitecto 
Jefe de Administración de primera 
ciase del Servicio del Catastro de la 
Riqueza urbana, en la sexta Región , 
a D. Martín Mario Palomo y Fernán
dez, que presta sus servicios en la 
primera Región.— Página 396. .-Y

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aceptando a D. José Aniceto 
Tíldela la dimisión del cargo de De
legado de Bellas Artes de la provin
cia de Soria.— Página 397.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Soria a don 
Blas Tara ce na Aguirre. —  Página 
397.

Giro disponiendo que D. Aurelio del 
Llano Roza de Ampudia cese en el 
cargo de Delegado de Bellas Artes 
de la provincia de Oviedo.— Pági
na 397.

Oiro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Oviedo a 
D. Víctor Mevia.— Página 397.

Otro disponiendo se rijan por las con
diciones que se mencionan los Co
legios de Segunda enseñanza subven
cionados por el Estado. —  Página 
397.

Otro disponiendo queden adscritos los 
Profesores de Escuela Normal que 
se mencionan a la Escuela Normal 
de Maestros y Maestras de Barcelo
na.— Páginas 397 y  398.

Otro aprobando el resumen del presu
puesto del proyecto de obras de 
construcción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Jaén.—  
Página 398.

Otro disponiendo queden en situación 
de excedencia activa los Maestros 
nacionales que ingresen en la Sec
ción de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid;— Página 398.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto aprobando el Reglamento, que 
¡ se inserta, del lnsiUutn Kacinnnl del

Vino y la Organización Corporativa, 
de los intereses vitivinícola-alcoho< 
le ros.— Páginas 398 a 402.

Otro declarando jubilado ¡ai D. Antonia 
Brionés y García Escudero, Presi
dente de Sección del Consejo Fores
tal.— Página 402.

Ministerio de la Guerra.

Orden concediendo la pensión anual 
de 2.500 pesetas en la Gran Cruz dé 
la Orden Militar de San Hermenegil
do al General de brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Antonia 
Sánchez Pacheco.— Página 402.

Otra ídem id. id. al General de divi
sión, en situación de primera reser
va, D . Manuel Montero Navarro. — 
Página 402.

Otra disponiendo que el Capitán Mé* 
dico D. Miguel Cadenas Rubio reali
ce, en los días que se indican, el re
conocimiento de los mozos incluido i 
en el alistamiento del año actual y 
sujetos a revisión procedentes del 
anterior reemplazo, residentes en la 
demarcación de los Consulados que 
se mencionan.— Páginas 402 y 403.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado pava la construcción  
de edificios con destino a Escudos. 
Páginas 403 a 405.

Ministerio de  Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden derogando las normas que para 
la provisión de destinos y ascensos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes estableció la Orden del Ministe
rio de Fomento de 17 de Junio de 
1981, y declarando en vigor en tales 
materias la legislación que las regía 
en 12 de Septiembre de 1932.—Pági
na 405. # ,,r

Otro aprobando el expediente instrui
do por la Dirección de Refúrmg, 
Agraria en el que se aplica el D¡e#z& * 
to de 1,° ñ# Noviembre (Gaceta- aei
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3), sobre intensificación de cultivos 
a las fincas que se mencionan.—Pá
gina 405,

Administración Central.

P r e s id e n c ia  -d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Colonias. —* Anunciando con
curso pura proveer la plaza de Ayu
dante de Marina y Capitán del puer
to de Santa Isabel de Fernando Poo 
Página 405.

M a r i n a .— Sección de Personal.—Rela
ción complementaria de la de fecha 
9 del mes actual, expresiva de los 
opositores admitidos a la convocato
ria anunciada para •ingreso cu el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y 
Archivos de Marina.—Página 406.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios■ de Ayuntamiento..—. 
Página 496.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .. —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado

la provisión de le Cátedra de Geo
grafía e Historias, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda'enseñan
za de Las Palmas.—Página 407.

O b r a s  p ú b l i c a s .—Dirección general de 
Caminos.— 'Conservación y Repara
ción .—Adjudicaciones definilivo¡s de 
subastas de obras de carreteras

. Página 407.
Construcción de: Carreteras. — Idem 

ídem id.—Página 407.
A n e x o   ÚNICO'. —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s

DE PREVIO PAGO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO 
Con arreglo a lo prevenido en el ar

tículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de i 932, visto lo acordado 
por la Comisión mixta para la implan
tación del, Estatuto, de Cataluña y de 
Acuerdo c o r  el Consejo de Ministros, 

■Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se. pone en vigor 

el acuerdo de la Comisión mixta para 
la implantación del Estatuto de Cata
luña referente al traspaso de los ser
vicios del régimen' de seguros socia
les-, que se transcribe como anejo de 
este1 Decreto-

Dado en Madrid a dies y seis de 
Enero- de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETQ- ALCALA-ZAMGEA Y TORRES 
$01 Presidente- del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A s a  ñ a

Anejo a que se refiere el precedente
Decreto

El iúfrascritóv D. Rafael Glosas Gen- 
dii-a, Letradw, Sem teri» de 1» Gami- 
sión mixta creada» por Decreto presi
dencial dé 21 de Noviembre de 1932 
para la formación del inventario de 

'los bienes y derechos del Estado que 
ceden a la Región aniónoma= de Ca

taluña* y a la adaptación de servicios 
<que pasan a la Generalidad,

Cepüñeoi Que en sesión de ayer, la 
Comisión a p r o b ó  por unanimidad, lo 
¡sjguwmie:, “La: Comisión mixta,, visto 

articulo 5¿° del Estatuto de Catalu
ña,. por virtud.'del- cual pasa a la. Ge
neralidad la ejecución: de los> servidos 
del Estado»en relación con las aporta
ciones' y prestaciones para la electivi
dad de les seguros sociales, reservan- ; 
dose el GRuóo • la legislación sobre 
esta materia.: _  !

Considerando que la legislación vi- j 
gente ha designado en Cataluña, como j 
órgano, de aplicación* del régimen de I 
seguros sociales,, actualmente enco
mendados' al Instituto Nacional’ de Pre
visión, a la Cajai de Pensiones para, la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña, re
conociendo a ésta un régimen de: auto
nomía administrativa y financiera aná
logo al de las demás. Cajas colabora
doras del mencionado Instituto,-- con
forme a los preceptos de aquella, le

gislación-

Considerando que la índole de esta 
.función requiere la aplicación de un 
régimen y normas dr carácter general 
para toda España-, sin- perjuicio de las 
facultades que otorga el Estatuto a la 
Generalidad de Cataluña,

Adopta los acuerdos siguientes: 
Artículo 1.° El régimen de Patro

nato Social de Previsión, establecido 
por la legislación vigente en cuanto 
al funcionamiento del Instituto Nacio
nal de Previsión, se aplicará en Cata
luña por la Caja1 de Pensiones para la 
Vejez; y  de Ahorros y sus, organismos 
complementarios' de-. Patronal©; de Ins
pección, la cual gozará de las mismas 
exenciones fiscales de que disfrutan 
las Cajas colaboradoras y se. regirá 
por lo© Estatuí©^ generales»,, organiza
ción, reg'l’amenfadón y  normas de se
guro y’ reaseguro por que actúañnsn- 
te se rige.. La Generalidad de Catalu
ña sustituirá en la forma que determi
ne la representación que concede ¡a* las 
provincias- la actual- organización de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorro.

Artículo 2;° La Generalidad de Ca
taluña* tomará a su cargo* desde 1\° de 
Enero db £033' el pago a la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
de Tas cantidades que ha de satisfacer 
eT Estado por razón dé las operacio
nes de seguros sociales realizadas en 
Cataluña a partir de dicha* fecha y de 
las sumas destinadas a acrecentarlas 
libretas- dé. capitalización* con el pro
ducto dél recargo, sobre el impuesto, de 
Derechos reales y transmisión de 
bienes.

Artículo 3.° La G en érala dad en
tregará al Instituto Nacional d@ Pre
visión. los j l is  tille antes necesarios pa
ra acreditar el importe de las cuotas 
patronales satisfechas en Cataluña- y 
de cuantas operaciones, sean base, cau
sante de las aportaciones del Estado.

Artículo^ 4.° El Instituto. Nacional 
de Previsión comunicará, a la Gene
ralidad de Cataluña el coeficiente apli
cado en toda España a beneficiar las 
libretas de capitalización con cargo 
al producto del. recargo sobre el im
puesto de Derechos- reales y transmi
sión* de bienes..

Artículo 5/.° La-Generalidad de Ca
talina percibirá el imparte líquido 
de lo. que se recaude en Cataluña por 
el recargo sobre el impuesto de De
rechos; reales con destino; a las boni
ficaciones a que se refiere el artículo 
anterior, en el ¿tiempo y en la forma 
que se establezcan para el período 
transitorio y para el de la cesión de
finitiva de impuestos, en su caso, se»* 
gún lo dispuesto en el artículo 7.° de 
este acuerdo.

Artículo, 6'.° Serán de abono de' la 
Generalidad de Cataluña en la cuen

ta con el Estado, las cantidades satis
fechas a la Caja de Pensiones para la 

-Vejez y  de Ahorros,.; en pago de las 
cantidades que ha de. satisfacer el Es
tado por razón de las operaciones de 
seguros sociales realizadas en Catalu
ña y de las sumas destinadas a acre
centar las libretas de capitalización, 
por el producto del recargo sobre el 
impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes.

Sin embargo, para hacer dichos 
abonos tendrá que deducir la Genera
lidad las cantidades líquidas que ha*< 
ya percibido .por el mencionado re
cargo sobre el impuesto de Derechos 
reales..

Artículo 7.° Mientras no se hayan 
cedido a la Generalidad de Cataluña 
los impuestos,.contribuci©nes y parti
cipaciones eir otras del Estado esta
blecidos en el artículo 1!6 de la Ley 
de 15 dé'Septiembre dé 1932, la cuen
ta a que se refiere el articulo anterior 
se liquidará, en la forma' que regule 
el abono dé gastos a la Generalidad 
en período transitorio.

Una vez perfeccionada la. cesión de 
impuestos, el Estado abonará a la Ge
neralidad las cantidades que acredite 
por este concepto en las fechas que 
sean, regláiijentarifís, según el régimen 
técnico de los= seguros sociales y los 
preceptos dél Estatuto.” -

Y  para que conste, a los electos del 
artículo 25. del citado. Decreto de 21 
de . Noviembre ultimo, expido el pre
senteei* Madiddi a 23 dé Diciembre 
de 1932.-—V.° B.°: El Presidente, Car*» 
lo<s Esplá.—-Rv. Glosas.

MINISTERIO DE JUSTICIADECRETOS.
Vista la instancia presentada por 

D, José Reynoso Biurrum, Magistrado 
del  Tribunal Supremo, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó- su  jubilación, a, tenor de lo 
dispuesto en la Ley dé 8 de Septiem
bre último; examina dos' los anteceden
tes que motivaron la adopción de di
cha mediduy y teniendo en considera
ción las razones alegadás* así como los 
nuevos informes adquiridos sobre su 
actuación.; dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en dejar sin efecto* la jubila
ción de Dv José Reynoso BiurrunL 
acordadavpor Decreto de 8 deNoviem-
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bre último, y disponer que el referido 
funcionario continué en el desempeño 
del cargo de Magistrado del Tribunal 
Supremo que venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta.y tres.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA-Y TORRES

J31. Ministro de Justicia, *
A l .v a r o .de A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Raj'aei de Piqucr y Mariín Cortés, 
Magistrado ' del Tribunal Supremo, 
formulando recurso d,e súplica contra 
.el' Decreto que acordó so jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre últim o; examinados los 
antecedentes -que motivaron la adop
ción de dicha medida, y teniendo en 
consideración las razones alegadas,
• así como los nuevos informes adquiri
dos sobre su actuación; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Rafael de Piqucr y Martín 
Cortés, acordada por Decreto de 8 de 
Noviembre último, y disponer que el 
referido funcionarlo continúe en el 
desempeño del cargo de 'Magistrado 
del Tribunal Supremo que venía~sir

viendo. ' ,
Dado en Madrid a catorce áe:Enero 

de mi! novecientos treinta y tres.

NÍCETO ALC A LA-Z AMORA Y TORRES - 
Ei Ministro do Justicia,

A l v a r o  de A l b o r n o z  y L im in ia n a

■ Vista la instancia presentada por 
B. Juan de D ios Cuenca Romero y 
Uclés, Magistrado de Audiencia, for
mulando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó &u jubilación* a te
n or  de lo dispuesto en la Ley de 8, de 
¿Septiembre últim o;. examinados los 
antecedentes que motivaron la adop
ción  de dicha medida, y  teniendo en 
consideración las razones alegadas, 
así como los nuevos informes adquiri
dos sobre su actuación; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y >a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Juan de Dios Cuenca Ro- 
hiero y  Uclés, acordada por Decreto 
de 11 de Noviembre último, y  dispo
ner que el referido funcionario conti
núe en el desempeño del cargo de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de 
Sevilla, que venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro do Justicia,
A lvaro  de  A lbornoz  y  L im in ia n a

| Vista la instancia presentada por 
| D. Fermín Garbayo Rueda, Juez de 

primera instancia de ascenso, formu
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre del pasado año; exami

n ados los antecedentes que motivaron 
la adopción de dicha medida, y  te
niendo en consideración las razones 
alegadas, así corno los nuevos in for

m e s  adquiridos sobre -su actuación; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  
a propuesta del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Fermín Garbayo Rueda, 
acordada por Decreto de 11 de No
viembre último, y disponer que el re
ferido funcionario continúe en el des
empeño del cargo de Juez de primera 
ins ta n cia de Tu déla, que ven ia sir
viendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvar o  de A lbornoz y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Andrés .Basanía; Silya, Juez de pri
mera instancia de ascepso, t foiuniUlan- 
do recurso de súplica contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre del pasado año; examinados 
los antecedentes que motivaron la 
adopción de dicha medida, y  tenien
d o  en consideración las razones alega
das, así como los nuevos informes ad
quiridos sobre su actuación; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia, ■ * .

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Andrés Basanta Silva, acor
dada por Decreto de 11 de Noviembre 
último, y disponer que eLreferido fun
cionario continúenon eldesem peño dél 
cargo de Juez de primera instancia de 
Ponferrada, que venía sirviendo,

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ;
El Ministro de Justicia,

A lvaro  be A lborn o z  y  Lim in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Enrique Hernández Carrillo, Juez 
de primera instancia de ascenso, for
mulando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre del pasado año; examina
dos los antecedentes que (motivaron la 
adopción de dicha medida, y  teniendo 
en consideración las razones alegadas, 
así como los nuevos informes adquiri

dos sobre su actuación; de acuerdty 
con el (Consejo de Ministros y  a p r e 
puesta del de Justicia, Y

Vengo en dejar sin efecto la jutr-ü^ 
ción de D. Enrique Hernández Garrí! 
lio, acordada por Decreto de 11 de N<W 
viembre último, y disponer que el re
ferido funcionario continúe en el de®í 
empeño del cargo de Juez de p rim eé  
instancia de Berja.

Dado en Madrid a catorce de En^rtf 
de.m il novecientos treinta y  tres. V 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada poÉ 
D. Fernando Ferreiro Rodríguez, Jmfc 
de primera instancia de entrada, fo r - ’l 
mulando recurso de súplica contra | 
Decreto que acordó su jubilación, 
tenor de lo dispuesto en la Ley de ft\ 
de Septiembre del pasado año; exá? í 
minados los antecedentes que motiva-* 
ron la adopción de dicha medida, j 
teniendo en consideración las razone! 
alegadas, así como los nuevos informes! < 
adquiridos &obre su actuación; de j 
acuerdo con el Consejo de Ministros y¡ 
a propuesta del de Justicia, j

Vengo en dejar sin efecto la jubila-» ; 
ción de D. Fernando Ferreiro Rodri- 
guez, acordada por Decreto de 11 deó 
Noviembre último, y disponer que el 
referido funcionario continúe en eí i 
desempeño del cargo de Juez de pri- ; 
mera instancia de Chantada, que ve** 
nía sirviendo. <'

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. í

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JSSl Ministro ele Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Luis Mosquera Caramelo, Juez de 
primera instancia de entrada, formu
lando recurso de súplica contra di De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último; examinados los; 
antecedentes que motivaron la adop
ción  de dffchamedida, y teniendo en¡ 
consideración las razones alegadas, así 
como los nuevos informes adquiridos 
sobre su actuación; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Luis Mosquera Caramelo, 
acordada por Decreto de 11 de No-* 
viembre último, y disponer que el re
ferido funcionario continúe en el des
empeño del cargo de Juez de prime* 
ro instancia de Qairoga/.gue venfír str*
yiendo.
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Dado en Madrid a catorce de Enero 

de mil novecientos treinta y tres.
M O STO  ALC A L A-Z AMORA V TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Pablo Callejo de la Cuesta, Fiscal 
territorial, formulando recurso de sú
plica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último; 
examinados los antecedentes que mo- 
tívaron la adopción de dicha medida, 
jr teniendo en consideración las Tazo
nes alegadas, así como los nuevos in
formes adquiridos sobre su actua
ción ; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
na, ^

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Pablo Callejo de la Cuesta, 
Acordada por Decreto de 8 de Noviem
bre último, y disponer que el referido 
funcionario continúe en el desempeño 
del cargo de Abogado fiscal del Tri
bunal Supremo, que venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro (le Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Pedro de la Fuente Pertegaz} Fis
cal provincial de ascenso, formulan
do recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre de 1932; examinados los 
antecedentes que motivaron la adop
ción de dicha medida, y teniendo en 
consideración las razones alegadas, 
fesí confo los nuevos informes emiti
dlos sobre su actuación; de acuerdo 
¿on el Con.sejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

-Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Pedro de la Fuente Perte- 
gaz? acordada por Decreto de 11 de 
Noviembre último, y disponer que el 
referido funcionario continúe en el 
desempeño del cargo de Teniente fis
cal de la Audiencia de Zaragoza, que 
venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Francisco de P. de Mena y San Mi
dan-, Fiscal provincial de entrada, 
formulando recurso de súplica contra 
#1 Decreto eme acordó su jubilación, a

tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último; examinados los 
antecédenets que motivaron la adop
ción de dicha medida, y  teniendo en 
consideración las razones alegadas, 
así como los nuevos informes adqui
ridos sobre su actuación; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

3riengo en dejar sin eífecto la jubila)-, 
ción de D. Francisco de P. de Mena 
y San Miiián, acordada por Decreto 
de 8 de Noviembre último, y disponer 
que el referido funcionario continúe 
en el desempeño del cargo de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid, que venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. José María Yiguera Sangrador, 
Abogado fiscal de ascenso, formulan
do recurso de súplica contra el Decre
to que acordó sin jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932; examinados los an
tecedentes que motivaron la adopción 
de dicha medida, y teniendo en con
sideración las razones alegadas, así 
como los nuevos informes adquiridos 
sobre su actuación; de acuerdo con 
el Consejo de Ministro y a propuesta 
del de Justicia^

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. José María Viguera San
grador, acordado por Decreto de 11 
de Noviembre último, y disponer-que 
el referido funcionario continúe en el 
desempeño del cargo de Abogado fis
cal de la Audiencia de Valladolid, que 
venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos tieinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de J usticla,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Joaquín Mier y Vi-gil Escalera, Abo
gado fiscal de entrada,. formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación} a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre de 1932; examinados los an
tecedentes que motivaron la adopción 
de dicha medida, y teniendo en con 
sideración las razones llegadas, así 
como los nuevos informes adquiridos 
sobre su actuación; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D, Joaquín Mier y  Yigil Es- 

I

calera, acordada por Decreto de 12' 
de Noviembre último, y disponer que 
el referido funcionario continúe en 
el desempeño del cargo de Abogadq 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Oviedo, que venía sirviendo.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Pedro Martínez Mufí oz, Magistrado 
del Tribunal Supremo, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y  tepiendo en cuenta 
que dicho recurso fué entablado fue
ra del plazo quie la «referida Ley se
ñalaba; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Pedro Martínez Muñoz contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, 
Magistrado de Audiencia, formulan
do recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y teniendo en cuen
ta que dicho recurso fue entablado i 
fuera del plazo que la referida Ley, 
señalaba; de acuerdo con el ConsejoMc 
Ministros y a propuesta del de Jus- 
ticia?

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícfilo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Vicente Pascual Calabria y Botella 
contra el Decreto que acordó su ju- ' 
bilación, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 8 de Septiembre último.

®ado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Ricardo Medina y Fernández Ví
tores, Magistrado de Audiencia, for
mulando recurso de súplica contra el , 

~ í
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D ecreto que acordó su jubilación, a 
temor dé lo dispuesto en la Ley de -8 
rde Septiem bre últim o, y exam inados 
kXe nuevo los antecedentes que se tu 
v ieron  en cuenta p a ra  adop tar d icha 
fae di da; de acuerdo con el Consejo 
'de M inistros y  a propuesta del de f e -  
tic  ir.

Vengo -en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se desestim a el re 

curso de súplica form ulado p o r don 
Pdcardo M edina y Fernández Vitores 
con tra  el D ecreto que acordó su ju 
b ilación, a tenor de lo dispuesto en 
Xa Ley de 8 áe Septiem bre últim o.

Dado en M adrid a catorce ele Enero 
'de mil novecientos tre in ta  y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro fio Justic ia ,

¡Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im i n i a n a

v Vista la instancia  p resen tada por 
D, Agustín D enis Sola, M agistrado 
de Audiencia, form ulando recurso  de 
súp lica  contra  el Decreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o, y exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para  adop tar d icha m edida, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:..
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica form ulado por don 
'Agustín Dénis Sola contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiem bre último.

Dado en M adrid a catorce de Enero 
’cle mil novecientos tre in ta  y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 
• E l M inistro fie Justic ia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Vista . la. instancia, p resen tada por 
D. Man uel P arrilla  "Bahamon de. Magis
trad o  de A udiencia, form ulando recu r
so de 'súplica contra  el Decreto que 
acordó su jub ilac ión ,a  tenor d é lo  d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
.Último, y examinados de nuevo los 
.antecedentes que se tuvieron en cuen
ta  para  adop tar dicha m edida, de 
acuerdo  con el Consejo de M inistros 

..y a propuesta del de Justicia,
•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica form ulado por don 
M anuel P arrilla  Bahamonde contra el 
D ecreto que ocordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto e.n la Ley.de S cle 
Septiem bre -último.

Dado en M adrid a catorce de Enero 
de mil novecientos tre in ta  y. tres.

NáCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El MiiiLiiro fie ¿utak ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Vista la in stancia  p resen tada por 
D. Antonio F erre iro  Blanco, Magis
trado  de Audiencia, form ulando recur
so de súplica con tra  el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o, y  exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta p a ra  adop tar d icha m edida, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propueista del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se desestima el re 

curso de súplica form ulado p o r don 
Antonio F erre iro  Blanco contra el De
creto que acordó su jubilación, a tenor 

I de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiem bre últim o. A

Dado en M adrid a catorce de Enero 
de m il novecientos treirtia y treis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Vista la instancia  p resen tada por 
D. N icolás Fernández Padial, Magis
trado  de Audiencia, form ulando recu r
so de ¡súplica contra  el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último, y  exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta p ara  adop tar dicha m edida, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a p ropuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re 

curso de súplica form ulado por don 
Nicolás Fernández Padial con tra  el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiem bre últim o.

Dado en M adrid a catorce de Enero 
de m il novecientos tre in ta  y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA t TORRES 

El M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Vista la instancia  presentada por 
D. Pedro  A ndréu Cabestany, Magis
trado  de Audiencia, form ulando recu r
so de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o, y exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adop tar dicha m edida, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propueista del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re 

curso de súplica form ulado por don 
Pedro  Andréu Cabestany contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley ele 8 de 
Septiem bre último.

Dado en Madrid a catorce de E neiv  
de m il novecientos tre in ta  y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 
E l M kiistío de Justic ia , . .) )

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Vísta la instancia presentada por 
D. E duardo  Fraile Reñones, Magis
trado  de Audiencia, form ulando recur
so de ¡súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o, y  exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para  adop tar dicha m edida, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica form ulado por don 
Eduardo Fraile Reñones contra el De
creto que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep-» 
tiem bre último.

Dado en M adrid a catorce de Enere 
de m il novecientos tre in ta  y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOIUlKt 
El .M inistro de Ju stic ia , >'

A l v a r o  d e . A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Vista la instancia p resen tada pal, 
D. José Cayuso y Gaircía, Magistrado 
de Audiencia, form ulando recurso d( 
súplica contra el Decreto que acoü 
dó su jubilación, a tenor de lo dis 
puesto en la  Ley de 8 de Septiembre 
últim o, y exam inados de nuevo lo< 
antecedentes que se tuvieron en caen* 
ta p ara  adop tar dicha m edida, d (  
acuerdo con el Consejo de M inistro! 
y a propuesta del de Justic ia ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestim a el re* 

curso de súplica form ulado p o r dor 
José Cayuso y García contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiem bre último.

Dado en M adrid a catorce de Enerq 
de mil novecientos tre in ta  y tres.

Ni C ir r o  ALCALA-ZAMORA Y lORJUSJ 
El Minis t ro  de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia  p resentada peí 
D. Angel G uerrero Sagrario, Magis
trado  de A udiencia, form ulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
últim o, y exam inados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para  adop tar dicha m edida, d< 
acuerdo con el Consejo de Ministtpt 
y a propuesta del de Justicia, * "  ̂

¡Veng® -?n decretar lo siguiente:
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 Artículo único. Se desestima el re
curso de súplica formulado por don 
Angel Guerrero Sagrario contra el De
creto que ¡acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 ele Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tras.

' líICETO ALCALA-ZAMOKA X TORRES 
Sil Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  A lb o rn o z  y Lim iniana

Vista la instancia presentada por 
D. Tomás Mendigutia y de Morales, 
Magistrado de Audiencia, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue- 
yo los antecedentes que se tuvieren 
en cuenta para adoptar dicha medida, 
¡de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Tomás Mendigntia y de Morales con
tra el Decreto que acordó su jubila
ción, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Septiembre -último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

m CE TO  ALC ALA-ZAM O KA Y TQXUi'KS 
JED1 Ministro ele Justicia,

Alvar o  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
í>. Inocencio Guardo Fernández, Ma
gistrado de Audiencia, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Inocencio Guardo Fernández contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

N1ÜETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

El Ministro (la Justicia,
A lvaro  de A lbo rnoz  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Eladio Niño de Balmaseda, Ma
gistrado de Audiencia, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo los

antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Eladio Niño de Balmaseda contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, 

NI.GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvar o  de A lbo r n o z  y L im in ia n a

Vj$ta la instancia presentada por 
D. Antonio Pérez López, Magistrado 
de Audiencia, formulando recurso de 
súplica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinados de nuevo los anteceden-* 
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar dicha medida, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia*

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima él re

curso de súplica formulado por don 
Antonio Pérez López contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
dé mil novecientos treinta y tres. 

NIC&TO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvar o  de A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, 
Magistrado de Audiencia, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron 
en cuenta para adoptar dicha medida, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Adíenlo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Miguel Otal y Fernández del Pino con
tra el Decreto que acordó su jubila
ción, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETG ALCALA-ZAMOKA X TOREES 

El Ministro de Justicia,
Alvar o  de A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Sánchez de Movellán x Gu

tierres de Celis, Magistrado de Audi en- 
cía, formulando recurso de súplica 
contra el Decreto que acordó su jubi
lación, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Septiembre último, y exa
minados de nuevo los antecedentes que 
se tuvieron en cuenta piara adoptar 
dicha medida, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re-, 

curso de súplica formulado por don 
Adolfo Sánchez de Movellán y Gutie
rres de Celis contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último.

Dado en Madrid a catorce de -Enero, 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETÜ ALCALA-ZAMOKA Y TORRES  

JJH Ministro do Justicia,
A lvar o  de Albo r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
B. Constado Pascual Sánchez, .M&- 
.gish?iaiá® de Audiencia, formulando re- 
ccnr&o de súplica- contra el Decreto -que 
acordó su inhibición, a tenor de lo 
.dispuesto en la Ley de 8 de .Septiem
bre último, y examinados de nuevo ios 
antecedentes que se tuvieron a i cuen
ta para adoptar dicha, medida,' de 
acuerdo con el Consejo de .Ministras y 
-a propuesta del de Justicia, •
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se desestima -el re 
curso de súplica formulado por don 
Constancio Pascual Sánchez contra el 
Decreto que .acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
áe Septiembre úRimo  ̂ .

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICSTO ALCALA-ZAMOKA X TORRES
El Ministro do Justicia,

A lvar o  de A lbo r no z  y  L im in ia n a  ’

Vista la instancia presentada por} 
D. José Vieite Ocampo, Magistradó 
de Audiencia, formulando recurso de 
súplica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dAspnesiÓ 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinados de nuevo los anteceden
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar dicha medida, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justiciiai,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se de.sestima el re

curso de súplica formulado por don 
José Vieite Ocampo contra el Deere* 
to que acordó su jubilación, tai tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último
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Dado en Madrid a catorce de Enero 

de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  ALCALA-ZAM ORA Y T Ü U ÍIE S  

El m in is tro  tío J u s tic ia ,
A l  v a h o  dk  A l b o r n o z , y  L i a u n i a n a

- 'Vista la in sí ancla presentada por 
D. José Mili amelo Dura ngo-, Magistra
do de Audiencia, formulando recurso 
de súplica contra el Decreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en 3a Ley de 8' de Sepiaemore 
último, y examinados de nuevo los: an
tecedentes que .se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida; -de acuer
do con el Consejo de Minisfros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima- el re

curso de súplica formulado por. don 
José- Mil lar uelo- Dura ngo- contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto -en la Ley de 8 de 
Septiembre último?* -

Dado en. Madrid a- catorce- de.-Enero 
de mil novecientos treinta y tres,. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA- t TORRES’ 
Ei M inistro  de J u stic ia ,

A l v a r o  p e : A l b o r n o z -: y  L ím i n t a n a

Vista' la- instancia: presentada por 
D. Mariano • Laeambrá- García}- Magis
trado-da- Audiencia^ formulando recur
so de súplica contra el Becreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto- en la Lry de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para. adoptar dicha medida; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Mariano Laeambr& y García conjm el 
Decreto que. a c o r d ó  su jubilación, a te
no r de 1 ©v dispuesto en la. Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta- y- tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a -

Vista la instancia presentada por 
D. Angel de Aídecoa y Jiménez, Ma
gistrado de Audiencia, formulando re
curso dé súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente y—.. 
Artículo único. Se desestima el-re-

curso de súplica formulado por don 
Angel de Áldecoa y Jiménez contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres,

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro ds Justicia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a -

Vísta la instancia presentada por 
D. Jaime Martínez Villar, Magistrado 
de Audiencia, formulando recurso de 
súplica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinados de nuevo los anteceden
tes que tuvieron-en cuenta para adop
tar dicha medida; de acuerdo con el 
Consejo, de.Ministros: y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Jaime Martínez Villar contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de 3o dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce.de Enero 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Domingo de Guzmán Lacalie y Ma
tute, Magistrado de Audiencia, formu
lan do recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te 
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuentappara adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,..

Ve ngo e n  de ere lar lo s igui e ií te;
Artículo único. Se desestaña el re

curso de súplica formulado^ por don 
Domingo de Guzmán Lacalie y Matute 
contra eí Decreto que acordó su jubi
lación, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treintai y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eí M inistro dé Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Víctor Covían Frera, Magistrado de 
Audiencia, formulando recurso de sú
plica contra el Decreto que acordó su 
jubilación, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 8 de Septiembre último, y 
examinados de nuevo los antecedentes

que se tuvieron en cuenta para 
adopción de dicha medida, de acuer* 
do con el Consejo de Ministros y ¿ 
propuesta del ele Justicia, :

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re«i 

curso de súplica formulado por do 4  
Víctor Cobián Frera contra el Decretéjf 
que acordó su jubilación, a tenor dél 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep*! 
íiembre último. \

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tries. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro do Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Teófilo Escribano Quiñi-anilla, Juez 
de primera instancia de término, for
mulando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 
8 de Septiembre último, y examina
dos de muevo los antecedentes que se 
tuvieron en cuenta para adoptar di
cha medida; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y u propuesta deí. 
•de Justicia,* . ^

Vengo m i decretar hr siguiente; 
Articuló único, Se desestima el re- 

curso de súplica formulado por don 
Teófilo Escribano Quiñi anilla contra 
el Decreto que acordó su jubilación, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de, 
8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro <1© Ju stic ia ,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
Ildefonso Maza Fernán #éz, Juez de 
primera instancia de ascenso, formu
lando recurso do súplica contra el De
creto que acordó su. jubilación, a te
nor de lo dispuesto en. la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para adoptar dicha 
medida; de acuerdo con el Consejo 
dé Ministros y a propuesto del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Ildefonso Maza Fernández contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

-'^:K TO  ALCALA-ZAMORA- Y T0RRJE3 
El M inistro d e  Justicia;

A l v a r o  d e  A lb o r n o s* v  I u m in ia m A-
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* Vista la Instancia presentada po r  
jD. Enrique Alonso Iglesias Juez de 
prim era  instancia de término, formui- 
lando recurso de súplica con tra  el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y  examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
v ieron en cuenta para adoptar dicha 
jnedida; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por  don 
Enrique Alonso Iglesias contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
n o r  de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMURA Y TORRES 
El M inistro de Ju stic ia ,

A lv aro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Antón Macavich} Juez de 
p rim era  instancia de entrada, formu
lando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó, su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
ide nuevo los antecedentes que se tu 
vieron en cuenta para la adopción de 
dicha medida; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se desestima el re 

curso de súplica formulado por don 
Adolfo Antóft Macavich contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALGALA-Z AMOR A V TORRES 
El M inistro do Justic ia ,

Al vaho  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada por : 
D. Francisco Gutiérrez Carrera, Juez 
de primera instancia de ascenso, for
mulando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes que se tuvie
ron en cuenta para adoptar dicha me
dida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Francisco  Gutiérrez Carrera contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a te

nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta  y treis.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada p o r  
D. Adolfo Gómez-Camínero y Mora, 
Juez de prim era  instancia de ascenso, 
formulando recurso de súplica contra  
el Decreto quie acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para  adoptar  dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Adolfo Góraez-Caminero y Mora contra 
el Decreto qu¡e acordé su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último,

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos t re in ta -y  tres.

NICIvl O ALCA L A -ZAMORA Y TO ftfU SS 
E l M inistro do Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada po r  
D. Fernando Ilerce y Vales, Juez de 
pr im era  instancia de término, formu
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes que se tuvie
ron en cuenta para adoptar dicha m e
dida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Fernando Herce Vales contra el De
creto que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M inistro de Justic ia ,
Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Alfonso Fernández Pereira, Juez de 
prim era  instancia de término, formu
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes aue se tuvie

ron en cuenta para adoptar dicha m e
dida, de acuerdo con el Consejo de 
JÜinistros y  a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Articulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por  don 
Alfonso Fernández Pereira  contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta  y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORILES

El M inistro de Justic ia ,
Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia pre-sentada p o r  
D. Bartolomé Alió y Fanes, Juez de 
prim era  instancia de entrada, form u
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes que se tuvie
ron en cuenta para  adoptar dicha me
dida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Bartolomé Alió y Fanes-contra  el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos tre inta  y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro do Justic ia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada po r  
D. Vicente Tomás Palao, Juez de p r i 
mera instancia de ascenso, form ulan
do recurso de súplica contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para  adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Vicente Tomás Palao contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M inistro do Justic ia ,

A lvaro  d e  Al b o rn o z  y  L im in ia n a
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Vista la instancia presentada por 
D. Francisco Marco Montón, Juez de 
.primera instancia de entrada,- formu
lando recurso de súplica contra el De
creto que ¡acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que ise tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
'acuerdo con el Consejo de Ministros y 
ja propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Francisca Marco Montón contra el De
creto que ¡acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y treis, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro do Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Ricardo Sánchez de Movellán y Gu
tiérrez de Celis, Juez de^primera ins
tancia de ascenso, formulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
Acordó su jubilación, a  tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
A propuesta del de Justicia,
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se desestima el re
curso de súplica formulado por don 
Ricardo Sánchez de Movellán y Gutié
rrez de Celis, contra el Decreto que 
Acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último.

Dado en Madrid a  catorce de Ene
ro  de mil novecientos treinta y trets. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro cío Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Juan Manuel Vázquez Tamames, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
formulando recurso de súplica contra 
el Decreto que acordó su jubilación, ia¡ 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
d e  Septiembre último, y  examftados 
d e  nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta paira adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y »a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Juan Manuel Vázquez Tamames con
tra  el Decreto que acordó su jubila

ción, a tenor de lo dispuesto en ki Ley 
de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce, de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 
El Ministro-de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Luis Salcedo Ausó, Juez de prime
ra instancia de término, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Luis Salcedo Ausó contra el Decreto 
que #cordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista lia* instancia presentada por 
D. Félix Vázquez de Sola, Juez de p ri
mera instancia de entrada, formulan
do recurso de súplica, contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Félix Vázquez de Sola contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista lai instancia presentada por 
D. José Fernández y Fernández de Vi- 
llavicencio, Juez de primera instancia 
de término, formulando recurso de sú
plica contra el Decreto que acordó su 
jubilación, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley ú* 8 de Septiembre último, y 
examinados de nuevo los antecedentes 
que se tuvieron en cuenta para adop
tar dicha medida, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y la propuesta 
del de Justicia, r ¡

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Se desestima eí re

curso de súplica formulado por don 
José Fernández y Fernández do Villa* 
vicencio contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto: 
en la Ley de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 4

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ i'O M ES 
El M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  dh  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a  .

Vista la instancia presentada por, 
D. Cirilo Tejerina BregeP Abogado-fis
cal de término, formulando recurso’ 
de súplica contra el Decreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo dis-* 
piuiesto en la Ley de 8 dé Septiembre 
último, y examinados de nuevo losí 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artícuilo único. Se desestima el re** 

curso de súplica formulado por don 
Cirilo Tejerina Bregel contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en 3a Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  Al b o r n o z  y L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Eduardo Prada Vaquero, Fiscal 
provincial de ascenso, formulando re
curso de súplica contra el Decreto’ 
que acordó su jubilación, a tenor do 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron 
en ciuienta para adoptar dicha mediJ 
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima e) re

curso de súplica formulado por don' 
Eduardo Prada Vaquero contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor ide lo dispuesto en 3a Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la  instancia p re sen tad a  por 
D. Antonio P érez  Meso S a lv ad o r,^Fis^ 
cal te r r ito r ia l,  fo rm ulando
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súplica contra el Decreto que acordó 
*u jubilación, a tenor de lo dispuesto 

Í bii la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinados de nuevo los anteceden
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar dicha medida; de acuerdo 
|Gon el Consejo de Ministros y a pro- 
|>oesta del de Justicia,
I .Vengo en decretar lo siguiente:
¡¡ Articulo único. Se desestima el re
curso de súplica formulado por don 
Antonio Pérez Meso Salvador contra 
el Decreto que acordó su jubilación, 
'a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
$ de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.
. .NIGETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

R1 M inistro do Justic ia ,
¿LYA.no d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a  -

Vista la instancia presentada por 
0.  Ramón García Redruello) Abogado 
Es cal de ascenso, formiuilando recurso 
!.<de súplica contra el Decreto que acor
dé m  jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida; de 
^cnerdo con el Consejo <de Ministros 
j  a propuesta del de Justicia,

Ve ngo e n de ereí ar lo slgule 11 te:
Articuilo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Jftamón García Red ruello contra el De- 

.jfcreto que acordó su jubilación, a te- 
¡por de lo dispuesto en la Ley de 8 
¡fle Septiembre último.
L Dado en Madrid a catorce de Ene
bro de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCAhA-ZMMMA V ’i m t i m  
E l M inistro do Ju stic ia ,

v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

í Vista la instancia presentada por 
D. Juan Echevarría Herranz, Fiscal 
provincial de ascenso, formulando ¡re
curso de súplica contra el Decreto 
jgue acordó su jubilación,-a tenor de 
jo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de une- 
yo los antecedentes que motivaron la 
Adopción de tal medida; de acuerdo 
¡con el Consejo de Ministros y a pro- 
jp¡ siesta del de uisticia,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artícelo único. Se desestima el re
curso de súplica formulado por don 
Juan Echevarría Herranz contra eí 
Decreto qu® acordó su jubilación, a 
tenor d? lo dispuesto en la Ley de -8 
do Sciyueaibre último. ;

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NIGKTÜ ALCALA-ZAMORA Y TURRES 
El M inistro de  Ju stic ia ,

Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im t n ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Eduardo Canencia Gómez, Aboga
do fiscal de término, formulando re
curso de súplica contra el Decreto 
quie acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíaulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Eduardo Canencia y Gómez contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último. ^

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NIGETO ÁLCALA-ZAMGRA Y TORRES  
El M inistro de Ju s tic ia , x 

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im im ia n a

Vista la . instancia presentada por 
D. Pedro Moren Gisbert, Fiscal pro
vincial de entrada, formulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
acordó siui jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo 
los antecedentes que motivaron la 
adopción de tal medida; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestim ad re- 

ouirso formulado por D. Pedro Moren 
Gisbert contra el Decreto que acordó 
su jubilación, conforme a la referida 
Ley de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novelee utos treinta y tres.

NIGETO ALGALA-ZAMÜBA Y TORRES
E l M inistro Ge Ju s tic ia ,

Al v a r o .d e  A l b o r n o z  y  L u v íin ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Rafael González Besada y Valdés, 
Inspector fiscal, formulando recurso 
de súplica contra el Decreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los an
tecedentes que se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
’ítafael González Besada y Valdés coa-» 
Ira el Decreto que acordó su jubila
ción, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de imil novecientos treinta y tres.

'Nicoto a lca lá -zam orá  y r m n m
E l M inistro de Justic ia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im im ia n a

Vista .la instancia presentada per 
B. Alfonso de Lara y Gil, Abogado 
fiscal de término, formulando recurso 
de súplica contra eLDecreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Alfonso de Lara y Gil contra el Decre
to que acordó su jubilacló'iT, confor
me a la referida Ley de 8 de Septiem
bre último.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de imil novecieiitois treinta y tres, 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Ju stic ia ,

Alv a r o  -d e  A l b o r n o z  y  L im t n ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. José María Sanz Gomendio, Fiscal 
provincial de ascenso, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y  examinados de nuevo los 
antecedentes que se tuvieron en cuen
ta para adoptar dicha medida; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
José María Sanz y Goimendio contra el 
Decreto que acordó ¡su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último»

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de nuil novecientos treinta y tres. 

NIGETO ALGA L A~Z AMOR A Y TORRES 
Ai A Ministro de i Justicia,

Alv aro  d e  A l b o r n o z  y  Limjniana
Vista la instancia presentada por 

D. Luis Felipe Mena Pérez, Fiscal pro
vincial de entrada, formulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes que motivaron
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lia adopción; de tal medida,, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo, único. Se desestima el re

curso formulado por B. Luis Felipe 
Jvlena Peres contra el Decreto.1 que 
'acordó su jubilación, conforme a la 
referida Ley de 8 de Septiembre úl
timo.

Dado 'err Madrid -a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

Ni CEPO- ALCA LA- £ AAí O «HA V TORRES- 
El Ministro de Justicia,

A lvaro de Albornoz y Liminiana

Vista la instancia presentada por 
B.. Juan González- Gcampo 3r González 

. Escanden, Abogado, fiscal d e  término:, 
formulando recurso de súplica centra 
el Decreto que acordó su jubilación, a 
¡tenor de lo. dispuesto en Im Ley de 8- 
de Septiembre último, y examinados 
de. nuevo los; antecedentes que se- tu
vieron en cuenta para adoptar d icte  
medida, de acuerdo. con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en, decretar lo- siguiente: 
Artículo único. Se desestima e l-re 

curso de. súplica formulad©' por don 
•Juan González Geamp© y González Es
candan contra el Decreto que acordé 
m  jubilación, a tenor de lo  dispuesto 
jes la Ley de & de Septiembre último.

Dado en Madrid a catorce de- Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETÜ AI.CALA-2TAMORA Y TORRES 
M  Ministro do Justicia,

A lvaro de A lbornoz y L iminiana

Vista la instancia presentada por 
B. Máximo Arredondo Fernández San- 
jurjo, Fiscal territorial, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
ique acordó su jubilación, a tenor de 
lo  dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre úMmoy y  examinados de nue
vo los antecedentes que m  tuvieron en 
¡cuenta para adoptar d icto  medida, dé 
acuerdo con el Consejó de Ministros y 
fe propuesta del dé Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re

curso de  D. Máximo Arredondo Fer
nández Sanjurjo contra ¡el Decreto que 
¡acordó &u jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en 3¡ai Ley de 8 de Septiem
bre último.

Dado, ¡en Madrid m catorce de Enero 
ele mil novecientos treinta y tres, 

NICKTO ALCALA-ZAMBRA t  TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro de Albornoz y  L imxnxana

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por  Sor María de la Salud, Superiora

de las Religiosas- Agustinas del Con
vento de San José y Santa Tecla, de 
Valencia, autorización para la venta de 
todo o parte del edificio Convento re
sidencia de la Comunidad y huerto a 
él anexo, sito en la calle de San Vi
cente, en un lote o en varios, con ob 
jeto de facilitar en lo posible el pron
to comienzo de las obras de urbaniza
ción proyectadas para el embelleci
miento de la población, _ y así pueda 
proporcionarse trabajo a los obreros 
en estos momentos críticos que pade
cen los trabajadores por falta de obras 
en que ejercer su actividad, y, por otra 
parte, poder igualmente atender a las 
necesidades apremiantes de la Comu
nidad con los intereses que produzca 
la cantidad que se obtenga en la venta, 
deducción hecha de lo indispensable 
para la adquisición o construcción de 
otro inmueble para destinarle a vi
vienda de la Comunidad; y teniendo 
en-cuenta que los fundamentos de la 
petición solicitada son, en primer tér
mino, facilitar, con la venta de que se 
trata, en cuanto de la Comunidad de
penda, el que puedan empezarse cuan
to antes las obras proyectadas de en
sanche y ornato de la ciudad, para 
cuya adquisición podría haberse pro
movido expediente de expropiación 
por causa de utilidad pública; que pro- 
cediéndose a la venta de la expresada 
finca en las condiciones expuestas po
drán empezarse aquéllas con más 
prontitud, encontrando así trabajo un 
sin número de obr-eros, con  lo cual se 
limitará, en lo que cabe, el paro obre
ro en la citada población ; y  que, por 
otra parte, con la venta o ventas que 
se efectúen, la Comunidad podrá aten
der a los gastos de la misma con los 
intereses que produzca el capital a 
percibir invertido en valores del Es
tado; que la eantidM  que podrá obte
nerse con la venta o ventas del total- 
de!' ¡edificio y  huerto anexo, atendidos 
los precios de la localidad* puede re
basar de un millón de pesetas; que 
caso de efectuarse la enajenación to
tal del edificio, o  por Lo menos la par
te correspondiente a vivienda de la 
Comunidad, tendría que adquirirse o  
construirse un edificio en condiciones 
de habitabilidad para la imisma, alio
nándose el correspondiente imperte 
de la cantidad a percibir de la venta 
que se efectúe, e invertir necesaria
mente el sobrante líquido que tendría 
que quedar -necesariamente a disposi
ción de Ja Superiora en valores del Es
tado, depositados a nombre de la anis- 
ma en el Banco de España o en otra 
entidad han caria para atender, con los 
correspondientes intereses, a los gas
tos de la Comunidad; que para proce
der a dicha venta ha obtenido el co-»

rrespondiente permiso de su superior: 
autoridad jerárquica; y en (atención a 
que el espíritu que informa las dispa* 
simones del Decreto restrictivo na 
queda conculcado concediendo la au
torización que se solicita, puesto qué 
la Comunidad vendedora no podrá re
tener y disponer libremente en nume
rario efectivo que proceda de la venta 
o ventas que realice del edificio y ane
xo de que se traía, ya sea en lotes O 
parcelas o en su totalidad, más que la 
cantidad de diez ¡a quince mil pesetas? 
para liquidación de pequeñas deudas 
que pueda tener contraídas y para las 
atenciones inherentes a su sosteni
miento durante unos ¡meses, y  el resto 
líquido que tenga que percibir, deduc
ción hecha de lo que represente la ad
quisición o construcción de un edifi- 
ficio para vivienda, caso de despren
derse de la que actualmente habita la’ 
Comunidad, tiene que invertirse en va
lores del Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Ma
ría de la Salud, Superiora de las Re
ligiosas Agustinas del Convenio dé 
San José y  Santa Tecla, de Valencia, 
para que pueda efectuar la venta de 
todo o parte del edificio convento re
sidencia de la Comunidad y huerto 
anexo a él, sito en la calle de San 
Vicente, de la citada población, en 
un lote o en varios, con objeto dé que 
pineda precederse a la realización dé 
las obras de urbanización y ornato 
proyectadas en dicha capital, y cuyo 
trazado comprende la finca de que sé 
trata; quedando autorizados igualmen
te el Notario y Registrador para otor
gar e inscribir el documento o docu
mentos públicos a que esta autoriza
ción pueda dar lugar.

Artículo 2.° De la cantidad líquida 
que tenga que percibir la Superiora 
de la Comunidad, sólo podrá dispo
ner libremente de la cantidad m áxí 
ma de 15.000 pesetas, para la liquida
ción dé pequeñas deudas con traídas, 
y  atenciones de orden económ ico pa
ra la Comunidad; debiéndose invertir 
el resto del precio obtenido en valo
res del Estado, que deben depositarse 
a su nombre en el Banco de España o 
en otra entidad bancaria? deducción 
hecha de la cantidad que pudiera con
siderarse necesaria para la adquisi
ción o construcción de un edificio v i
vienda para la Comunidad, si en la 
venta o ventas que se efectúen queda 
incluido el edificio que actualmente 
©copa,

Artículo 3,° Usa vez efectuada iía 
venía o  ventas de que se- trata, la Su-
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¡periera pondrá en conocim iento del 
(Ministerio de Justicia las operaciones 
llevadas a cabo y la justificación del 
cumplimiento de lo que se dispone, 
para que quede salvaguardado el es
píritu que informa el Decreto res tr ic
tivo de 20 ele Agosto de 1931, hasja 
que por las Cortes se disponga lo con
cerniente a los bienes de las Ordenes 
Religiosas; para lo cual deberá igual
mente remitirse una relación detalla
da de los valores del Estado adqui
ridos y valor nominal de los mismos 
y entidad bancada en que se baya 
constituido el correspondiente depó
sito.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de rail novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMÍ3HA ¥ TORRE* 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y Dt m i n i a n  a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo ¡siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con 

carácter definitivo el Reglamento pro
visional de Movilización del Ejército, 
aprobado por Decreto de 7 de Abril 
de 1932, con la modificación y adición 
siguientes:

El artículo 13 quedarán redactado 
en la siguiente forma:

“Tanto para el aplazamiento de que 
se habla en el artículo anterior como 
para servir destinos especiales duran
te la movilización, es preciso que la 
profesión o destino básico haya sido 
desempeñado, por lo menos, durante 
un año. Podrá prescindiese de este 
plazo en casos excepcionales, previa 
propuesta de la Empresa o servicio in 
teresado y con aprobación del Minis
terio de la Guerra.”

“Artículo adicional. Las autorida- ‘ 
des encargadas de aplicar el presente j 
Reglamento deberán en todo caso te- i 
ner en cuenta, además de las disposi
ciones en él contenidas, las normas de 
derecho consignadas en las leyes de 
Requisición y Estadística de 1917 y  
de Reformas militares de 1918, en to
do cuanto no se oponga al presente 
Reglamento.”

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TGPJv&l
Ü Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
de brigada en situación de primera 
reserva D. Benito Martín González pa
se a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 12 del corriente 
raes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918,

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y  tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
EJ1 Presidente del Consejo de Ministros, ¿ 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
de brigada de la Guardia civil, en s i
tuación de primera reserva, D. Lucia
no Sanz Sanz, pase a la de segunda 
reserva por haber cumplido él día 9 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918, 

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de M inistros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 22 de 
Mayo de 1919 y Orden ministerial de 
11 del presente mes, dictada en ejecu
ción de la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la electividad de 1.° de 
Enero actual, Jefes de Administración 
de primera clase del Cuerpo pericial* 
de Contabilidad del Estado, a D. José 
María Colas Sacristán, adscrito al Ca
tastro de Uu-bana; D. José -Ordo-ño y 
López Vallejo, Interventor de Hacien
da en la provincia de Alava, y D. José 
María Fábregas del Pilar y Díaz de 
Cevallos, adscrito a la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, todos actualmente de segunda 
clase; Jefes de Administración de se
gunda clase, a D. Emilio Zorrilla Vi
dal, adscrito a la Intervención general 
de la Administración del Estado; don 
Pedro Ramón Seijias Guerra, Interven
tor de la Comisaría en la Compañía 
del Norte, actualmente en situación de 
éxcedencia; D. Luis Alvarez del Yayo 
y Olloqui, adscrito ¡a la Ordenación de 
Pagos de Gobernación; D. Gabriel Cor- 
tezo Collantes, adscrito a la Dirección 
general de Rentas públicas, y D. Fran
cisco Méndez Aspe, con destino en la 
Intervención general de la Administra

ción del Estado; Jefe,., de Administra* 
ción de segunda clase en situación de¡; 
excedencia, D. Aquilino Lois Banros/ 
Delegado de Hacienda en Granada, io*  
dos ¡actualmente de tercera clase: J e l
fes de Administración de tercera chvv 
se, D. Moisés Iglesias Arz-a, Interven* 
tor de Hacienda de la provincia dtef 
Oviedo; D. Carlos Caamaño Horcas!*’: 
tas. Jefe de Contabilidad en la ' Inter* 
vención de Hacienda de Almería; dosii 
Martín Pon Moragues, Interventor ert 
La Coruña; D. Luis Corrales Ferrá-% 
Jefe de Contabilidad de la Interven* 
ción de la Dirección general de M 
Deuda;- D. Antonio Vaquero Márquez/ 
adscrito a la Intervención general |  
D. José Sánchez García, Interven 11003 
en Badajoz; D.'Antonio Jiménez $áesrfi." 
Interventor en Cádiz, y  D. Juan F,et< 
nández Perales, adscrito , a la Ordena*' 
ción de Pagos de Obras públicas; je* 
fes de Administración de tercera cía* 
se en situación de excedencia, a D, -ÁV 
fonso Cereceda Soto, adscrito a la Be*, 
legación de los servicios hidráulico* 
del Ebro; D. Juan Menéndez Linde* 
con destino en la Dirección general dé. 
Marranéeos y Colonias; D. Flore ntiri 
Quemada Blanco, adscrito a la Dele* 
gación de los servicios hidráulicos del 
Duero; D. Eladio Antón Matas, Reoauy 
dador de Hacienda; D. R afael’RIp olí , 
Romeu, Recaudador de Hacienda, % 
D. Carlos Renshaw Darmanin, adscri* 
to a la Secretaría de la Presidencia cl<0 
la República, todos actualmente Jefoi 
de Negociado de primera clase., Los 
funcionarios expresados continuarán 
desempeñando sus actuales destinos, .

Dado en Madrid a catorce de Enero' 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JB1 Ministro d© Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m b u

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar, por traslado* 
Arquitecto Jefe de Administración de 
primera clase del Servicio del Catas
tro de la riqueza urbana, en la sexta 
Región, a D. Martín Mario Palomo y. 
Fernández, que actualmente presta sus 
servicios en la primera Región.

Dado en Madrid a catorce de Eneré» 
de rail novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRE*
Ministro de Hacieada, 

í a i m e  C a r n e e  R o m e u

•— =— -<>o<>-------------
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI

 C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,, 
Vengo en aceptar la dimisión que 

■del cargo de Delegado de Bellas Ar
tes de la provincia de Soria ha pre
sentado D. José Aniceto Tudela.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ldo de mil novecientos treinta y tres.

k ig e to  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

ID1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ernando  de los R íos U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artess 

.Vengo.en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Soria a 

Blas Taracena Aguirre.
Dado en Madrid a catorce de Ene

ro de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y. TORRES 

Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F er nando  de los R íos U r r u t i.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en disponer que D. Aurelio 
del Llano Roza de Ampuidia cese en 
f l  cargo de Delegado de Bellas Artes 
'de la provincia de Oviedo.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro  de miil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOKHB3 
33¡1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernan do  de los R íos Ur r u t i,

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes9 

Vengo en nombrar a D. Víctor He
yia Delegado de Bellas Artes de la 
provincia de Oviedo.

Dado en Madrid a catorce dé Ene- 
aro de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO A LCALA-ZAM O R A Y TORRES 

%í Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ernando  de los Ríos Ur r u t i .

Por Decreto de 25 de Septiembre de 
1931 se facultó a los Ayuntamientos 
gue Id solicitaran para establecer Co
legios de Segunda enseñanza subven
cionados por el Estado, conforme a 
las reglas que se señalaban en aquella 
disposición. Dicha facultad y las con 
diciones que la regulaban se estable
cieron en el Decreto de referencia por 
yía de ensayo y a título provisional, 
previéndose que la experiencia había

de aconsejar tantas modificaciones 
cuantas fueren necesarias en una ini
ciativa que carecía de tradición.

Los resultados obtenidos de la crea
ción de los Colegios subvencionados y 
la avidez laudable con que los Ayunta
mientos han acogido este nuevo tipo 
de Centros de enseñanza revelan que 
tal iniciativa respondía a exigencias 
de la realidad, y la experiencia acu
mulada desde entonces permite dic
tar normas más sólidas que las ante
riores acerca del funcionamiento de 
los Colegios de Segunda enseñanza 
subvencionados por el Estado.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Colegios de Segun

da enseñanza subvencionados por el 
Estado se regirán por las condiciones 
que ¡se señalan en el presente Decreto.

Artículo 2,° El plan de estudios y 
régimen académico de estos Colegios 
serán los mismos que rijan en los Insti
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza.

Artículo 3.° Los Colegios de Segura
da enseñanza subvencionados por el 
Estado dependerán directamente de la 
Inspección de Segunda enseñanza.

Artículo 4.° Estos Colegios isólo 
abrirán matrícula de enseñanza ofi
cial.

Artículo 5*.° El Ministerio de Ins
trucción pública auxiliará el estableci
miento de estos Colegios subvenciona
dos nombrando, para que formen par
te de las plantillas de su profesorado, 
por lo menos, dos Catedráticos nume
rarios o Profesores encargados de cur
so, uno de la Sección de Ciencias y 
otro de la de Letras. Estas plazas serán 
cubiertas por el Ministerio por concur
so, que convocará oportunamente, y en 
el que tendrán preferencia los Cate
dráticos numerarios. Los concursan
tes que no sean Catedráticos numera
rios, ya en su totalidad o sólo aque
llos que no hayan sido eliminados 
previamente, podrán ¡ser sometidos a 
las pruebas que se juzguen necesarias 
para hacer la selección.

Artículo 6.° Los cargos de Direc
tor y Secretario de estos Colegios se
rán desempeñados, en virtud de nom
bramiento ministerial, por Catedráti
cos numerarios o Profesores encargr 
dos de curso.

Artículo 7.° Las plazas de Profeso
res nombrados por los Ayuntamientos 
se proveerán mediante concurso en
tre personas que posean algunos de los 
títulos exigidos para enseñar en los 
Colegios privados.

Artículo 8.° Este concurso lo »:esol- 
verá el Ministerio o ¡sus Delegados, los

cuales elevarán la propuesta corres* f|' 
pondiente al Ayuntamiento. f

Artículo 9.° El número de Profeso- ;; 
res de cada Colegio subvencionado se 
fijará, previo informe de la Inspección 
de Segunda enseñanza, teniendo eH 
cuenta el número de alumnos y las 
enseñanzas que en él se den.

Artículo 10. Ningún nombramien
to de Profesor de Colegio subvencio
nado tendrá carácter permanente, ex
cepto cuando recaiga en ún Catedrá
tico numerario.

Artículo 11. En los Colegios sub
vencionados, previo informe de la 
Inspección, podrá prescindise de las 
enseñanzas del último o de los últi
mos años de Bachillerato, ornando fue
se reducido el número de alumnos.

Artículo 12. La calificación de los 
alumnos al final de cada curso se ha
rá por Comisiones nombradas por el 
Ministerio y asesoradas por todos los 
Profesores del Colegio respectivo.

Artículo 13. Serán condiciones in
dispensables para el establecimiento 
de estos Colegics3 las siguientes: ;•

a) Qoe los Ayuntamientos dispon- 
gan de un local suficiente, a juicio de 
la Inspección de Segunda enseñanza. >

b) Que garanticen, por medio de 
un contrato, la estabilidad de los Pro- ¡ 
fesores en lo que se refiere al percibo u 
de sus haberes y a la independencia i 
en el ejercicio de s?u función. j

c) Que satisfagan los gastos ele per
sonal subalterno y de material nece
sarios para el normal funcionamiento 
del Colegio.

En caso de incumplimiento de las 
condiciones anteriores, el Ministerio 
podrá proceder a la clausura del Co
legio.

Artículo 14. Los alumnos de estos 
Colegios no deben satisfacer otros de
rechos que los establecidos para la 
enseñanza oficial y para las perma
nencias, repasos y demás servicios de 
educación y cultura.

Artículo 15. Por el Ministerio de 
Instrucción pública se dictarán las 
disposiciones complementarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil noveleen tos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

* y Bellas Artes,
Fernando  de los R íos U r r u t i.

Facultada la Generalidad de Catalu
ña por Decreto de 22 de Agosto de 
1931 para organizar en Barcelona, con 
carácter de ensayo pedagógico, una 
Escuela Normal de Maestras y Maes
tros, y  designados por el Ministerio d* ,.. 
Instrucción pública y Bellas Artes lo*
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Profesores numerarios de lá misma, 

'gu'enes, a tenor de lo dispuesto en el 
'guiíeulo 3.° del citado Decreto, vienen 
prestando sus servicios como Profeso
res agregados y en comisión, convie

n e  a los intereses de la enseñanza que 
Se r€suelva< definitivamente la situación 
de estos Profesores para que sus Cá

ted ras en las Normales respectivas 
queden debidamente atendidas. Con- 
jsuliada individualmente la voluntad de 
¡dichos Profesores, y habiendo ratifi
cado su propuesta la Generalidad de 
Cataluña, de acuerdo con ¡el Consejo 
¡de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Quedan adscritos defi

nitivamente a la Escuela Normal de 
Maestras y Maestros de Barcelona, cu- 
5’a organización se confió a la Genera
lidad de Cataluña, los Profesores nu
merados de Escuela Normal D. Casia
no Costal Míirineilo, D. Pablo Martínez 
de Salinas, D. Angel Frigola Moraió, 
I). Eduardo Albors Carreras, D. Jesús 
Sanz Poch, D. José Piñol Mirada, don 
Amadeo Visa Tristany, D. Miguel Sam- 
talé IPanvorell, doña Margarita Comas 
Camas y D. Juan Roura Parella.

Artículo 2.° Las vacantes que pro
duzcan estos Profesores en las Norma
les de su procedencia se cubrirán por 
los turnos reglamentarios.

Artículo 3.° La Profesora doña Ade
la Medrano Laguna dejará de formar 
parte del Profesorado numerario de 
dicha Escuela y se reintegrará inme
diatamente a la Normal de que pro- 
rede.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
>Je mil novecientos treinta y tres. 

BICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
)S1- Ministro de lnetrncélOn pública 

f  Belln* Artes,
¡FERNANDO DA LOS RÍOS UnnUTl.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el resumen 

del presupuesto del proyecto de obras 
de construcción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Jaén, por 
cu importe total de 880.885,02 pesetas.

Artículo 2.° Del importe total de 
las referidas obras corresponde abo- 
na r al Esta do 660.663,76 peseías, de 
las que se hará la distribución para su 
justificación, en la forma siguiente: 
Para el (actual ejercicio, 250.000 pese
tas; para el de 1934, 250.000 pesetas, 
y para el de 1035, 160.663,76 pesetas.

Artículo 3.° Las referidas obras se 
efectuarán mediante contrata, sn vir
tud de previa subasta. Los créditos re
feridos que hayan de justificarse en el

(actual ejercicio económico y ser satis
fechos por el Estado, se acreditarán 
con cargo al capítulo 33, (artículo úni
co, concepto tercero, “Obras del Plan 
Nacional de Cultura5’, del presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Aries,
F ernando  de los R íos U r r u t i .

Entre los alumnos de la Sección de 
Pedagogía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid 
figuran no pocos Maestros nacionales 
quienes, después de haber conseguido 
aprobar el examen de ingreso, desean 
continuar sus estudios hasta lograr la 
Licenciatura en Pedagogía.

Este noble afán de ampliar cu te ra  
y este legítimo deseo de obtener nue
vos títulos universitarios que se ad
vierte en el Magisterio de Primera en
señanza merece el apoyo y aun el es
tímulo del Ministerio de Instrucción 
pública. Pero el Maestro nacional qnne 
se matricula en la Sección de Peda
gogía y quiere seguir oficialmente sus 
estudios abandona la Escuela de que es 
titular, con grave quebranto para t e  
exigencias de la enseñanza «de aquella 
población escolar. Mucho le interesa 
al Ministerio de Instrucción pública 
ayudar y estimular a Ios-Maestros pa
ra que amplíen sus estudios; pero le 
interesa igualmente que no queden 
abandonados los niños de sus Escue
las, pues- a tanto equivale, según acre
dita la experiencia, dejarlas durante 
varios años en manos de sustitutos' 
personales.

A conciliar ambos intereses tiende 
el presente Decreto, por el qaiie po
drán ampliar estudios los Maestros, 
sin perjuicio para las Escuelas qne 
regentaban. x

Por todas estas razones, a propues
ta «del Ministro de Instrucción públi
ca y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Maestros naciona

les que ingresen en la Sección de Pe
dagogía de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, 
quedarán en situación de excedencia 
activa, cualquiera que sea el tiempo 
que lleven en la enseñanza, compu
tándoseles como servicios en la Es
cuela los años de estudio que pasen 
en la Universidad. Sus Escuelas serán 
declaradas vacantes y se proveerán 
por los procedimientos y turnos re
glamentarios.

Artículo 2.° Dichos Maestros dis
frutarán de una beca de 3.060 pesetas 
anuales. Para ello, el Ministro de Ins
trucción pública establecerá 15 becas 
por curso, cuyo importe se satisfará 
con cargo al capítulo 3.°, airtículo úni
co, concepto 3.°, del vigente presu
puesto de gastos de su Departamento.

Artículo 3.° Las becas que se con
cedan durarán tres cursos, si los in* 
formes razonados que a l : finalizar ca
da curso ha  de elevar el Ministerio 
son favorables. Si alguno de los Maes
tros becarios no lograse aprobar el 
cuirso, perderá el derecho a la beca 
y habrá de volver a la enseñanza pri
maria por el tum o de reingreso. Lo 
mismo habrán de hacer quienes ter
minen -sus estudios en la  Universidad, 
a menos que unos y otros opten por 
permanecer en la situación de exce
dencia voluntaria, con los efectos que 
de ella se derivan.

Artículo 4.°' I n d «pendientemente 
de las becas establecidas por el Mi
nisterio de Instrucción pública podrá 
la Universidad orear otras, costeán
dolas con cargo a los fondos de la 
misma.

Artículo 5.° El Ministerio de Ins
trucción pública dictará las disposi
ciones que estime pertinentes para la 
mejor ejecución de este Decreto. -

Dado en Madrid a catorce ác Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NtCETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Mini&tro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F er n a n d o  de los R ío s U r r u t i,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS 

El Decreto de 8 de Septiembre 
de 1932, regulando la producción y  
venta del vino, dispone en su artícu
lo 88 la creación del Instituto Nacio
nal del Vino, el cual quedó constitui
do por Decreto del 4 de Noviembre 
último, y en cumplimiento de lo dis
puesto, se ha formulado la reglamen
tación articulada para su funciona
miento y la organización corporativa 
de las entidades nacionales vitiviníco
las y alcoholeras a quienes afecta* a 
fin de dar un desarrollo armónico a 
Iia> idea que presidió la creación de 
dicho organismo.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el siguíes--
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Je Reglamento del Instituto Nacionaj 
<M Vino y la organización Corpora 
tiva de los intereses yiRvb2ie.ola-.alc0- 
boleros.

Artículo *2.° Se autoriza ál Ministre 
de Agricultura, Industria y Comercio 
para que someta a las Cortes y  surte 
¡electos -de Ley oí -establecimiento d€ 
una exacción de un céntimo por litro 
sobre la producción de todos ios :al- 
jcóhoies'que satisfacen impuesto a l’Te- 
¿oro, cuyos fondos se destinarán inte
rnamente al .sostenimiento del Institu
to Mimmmá del Vino,
'■ Artículo H:° Be este Decreto y 'Re
glamento,, asi ¡como de lo.s ya meneio- 
¡nados de ,8 de Septiembre de 1Q82 ;y 4 
ido Noviembre -de 1-932, se dará cuenta 
a las Cortes,
’ .Dado en Madrid -a -catorce de Enero 
de mil ¡novedentos treimia y tres. 

MICETQ ALCALA--Z.Ai\10aA Y TOREES 
El Ministro Ue AgrieuLfctirjR,, ¿udustrlv 

■j Gomercis\
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  SmjvÁN. 

REGLAMENTO
del Instituto .'Nacional del Vino y .or
ganización .corporativa .d.e los intere

ses yiüvmícola-alc.ófroleros,

CAPITULO PRIMERO
FINES.— PUNCIONAMIENTO ''Y RESIDENCIA

Artíciclo 1.° El Instituto Nacional 
'del Vino, oreado por el ¿artículo 84 del 
¡Decreto de 8 de Septiembre de 1932, 
¡tiene por objeto:

a) Estudiar y proponer medidas

f estinadas ¡a fomentar e! consumo del 
ino, racionaílizur la producción y va
lorizar él producto lie la vid y sus 

per-i vados.
I Jb) ' Proponer la coordinación de 
|os diversos intereses afectados por 
Ifl ¡problema vitivinícola alcabalero,
I >iic) Organizar y dirigir los serví- 
,Mos informativos y de propaganda 
jkenérica del vino, así «en el interior 
’íomo ên el eXcterior.
| ,id) iEntexder en los recursos que 
|| jH’o.m)Ufevan contra los acuerdos de 
Ms Juntas vitivinícolas provinciales, 
ftor el incumplimiento de los pxee,ep- 
ips de esta disposición, 
f • e) Informar a las Direcciones ge
nerales de Agricultura y de Comercio 
y Política Arancelaria para la ¡adop
ción de .medidas encaminadas a la pu
rificación y saneamiento de la pro
ducción, el comercio y la crianza y 
lexpo.rtación de vinos y  productos al- 
¡pébóIicQs.

Artículo 2fi El Instituto Nacional 
del Yin© procederá en régimen de 
plena autonomía para su actuación y 
funaionaniiento, rindiendo anualmen
te cueiiita de .su gestión al Ministerio 
de Agricuitara, Industria y Comercio, 
de  ̂acuerdo con lo preceptuado en el 
^rtrcido 8,7 del Decreto de 8 de Sep
tiembre de .1932.

Articulo ,3,° La residencia oficial 
»9 fija en Madrid capital de la Repú- 
tfiiea, en edificio cedido por él Esta- ¡ 

Jjto o  en local propio, directamente I 
'^dgafirido por este organismo. ■■

CAPITULO II
RÉGIMEN Y GOBIERNO

Artículo 4.° El Instituto será reg 
do y administrado:

a) Por el Pleno,
b) Por el Comité ejecutivo.
c) Por las Secciones.
d) Por las Delegaciones.
Artículo 5.° 'El Pleno estará f.oj

mado: por el Subsecretario de Agr: 
■cultura, Industria ,y Comercio, com 
Presidente; loa Directores .generale 
de Agricultura, de Comercio y Poli 
tica Arancelaria, de Aduanas y d 
Industria, como Vicepresidentes ; 
los Vocales propietarios y suplente 
designados por las entidades que s 
relacionan en el articulo 85 del citad. 
Decreto de 8 de Septiembre de 1931 
previa aprobación por el 'Ministro d 
Agid cultura, '.Industria ,y Comercio.

 ̂ Los Vocales suplentes podrán asís 
fir -a las sesiones del Pleno .con vos 
pero sin voto informativo, a me no 
que sustituyan al propietario, Para e 
Comité ejecutivo y las Secciones p.o 
drán -ser designados y formar partí 
de los mismos, con pleno derecho de 
sector que .representan.

Se reunirá en la primera quince m 
de los meses de Febrero, 'Mayo, ,Sep 
tiembre y  Dicíembxe de cadai año., y i 
título extraordinario., a juicio de h 
Presidencia o ,a petición de los Toca 
lés designados por dos de los rseeto 
res con representación en ;el Instituto 

Se convocará, .por lo menos, cor 
ocho días de antelación, incluyendc 
en las citaciones el tordeu del día, 
acompañado de los varLtecredeníes, (ex
tractos o apuntamientos de los asun
tos cuya Información se considere in
dispensable a los Vocales;)

Quedará válidamente constituido 
media  ̂hora después de convocado, 
cualquiera que .sea ,el número de los 
Vocales aissientes al mismo.

Corresponde al Pleno; resolver y 
dictaminar los asuntos que presenten 
las Secciones y el Comité ejecutivo, 
Confeccionar los presupuestos y  apro
bar las ¡cuentas. Nombramientos de 
personal y de las Comisiones especia
les y Delegaciones que para determU 
nades casas ¿o asuntos estime conve
niente. Y en general cumplir^ todos 
los fines que preceptúa el Decreto de 
su creación; velar por el cumplimien
to de la legislación sobre vinos y  de
más bebidas alcohólicas y ejercer to
dos aquetas poderes y funciones que 
no haya, delegado.

Todas las cuestiones que se sometan a informe del Pleno deberán llevar ¿el 
dictamen de la Sección carrespond ierr 
te» salvo en los cas oí; de urgencia bis- 
tifie&da.

Artículo 6.° El Comité ejecutivo 
será presidido por el Subsecretario de 
Agricultura, Industria y Comercio; ac
tuarán de Vicepresidentes el Director 
general de Agricultura y el Director 
general de Comercio y Política Aran
celaría , y formarán parte del mismo 
como Focales: tres representantes de 
los viticultores; uno de los viniculto
res; uno de los exportadores; uno de 
los licoristas; un fabricante de alco
hol vínico,, y un fabricante de alcohol 
industrial,

¡Será convocado y presidido por el 
Presidente, o a iMta de éste, por el Vi
cepresidente. Se reunirá, por lo me

nos, una vez al mes, y además siempre 
que lo esdme oportuno el Presiden^' 
o lo soliciten por escrito las represen  ̂
taciones cíe dos de los sectores que di 
él forman parte.

Corresponderá al Comité ejecutiva 
el cumplimiento de los acuerdos del 
Pleno y las funciones por éste delegan 
das, vigilar y .coordinar el trabajo de, 
las Se.ciones y resolver todos aquellos 
asuntos que requieran la intervención 
o dicíamen inmediato del Instituto* 
dando cuenta seguidamente al Pleno 
del mismo,

Articulo 7.° El Comité ejecutivo po- 
- drá delegar en uno o más miembros, 

de su seno para que -constituyan .Po* 
nencias sobre .cuestiones concretas,; 
así como para que actúen directam-en- 
te de elementos de enlace entre los 
teres es y la ejecución de los trabajos 
en las oficinas.

Artículo 8A Los acuerdos, infor
mes y propuestas, tanto del Pleno co
mo del Comité ejecutivo y de las Sec* 
clones, cuando no exista unanimidad, 
se elevarán al Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comerció para su reso
lución, en forma de dictamen, acom
pañando los voto,s particulares, especi
ficando el criterio y argumentación de 
cada uno de los sectores reprecentados, 
en el Instituto.

Artículo 9.° El Instituto, para la 
mejor ordenación de sus trabajos, se 
dividirá en las Secciones siguientes $ 

S e c c i ó n  p r im e r a .— Secretaria gene-  
mi.

S e c c ió n  s e g u n d a .—Producción y  eo« 
kmercio interior.

S e c c ió n  t e r c e r a .  —  Exportación & 
importación.

S e c c ió n  c u a r t a .—xileoheles y sus 
derivados.

S e c c ió n  q u in ta .— Propaganda. 1
Artículo 10. La composición de las 

Secciones ©numeradas en el ¡artículo; 
anterior *&e ajustarán u las representa
ciones siguientes *

S e c c ió n  ‘p r im e r a .—-Secretaría gene- 
ral,—Presidente, Director general de 
Agricultura; Focales: cuatro represen
tantes de los viticultores, dos repre
sentantes de ios vinicultores, uno de 
los exportadores, uno de los licoris
tas, uno de los fabricantes de alcohol 
vínico y uno de tos fabricantes de 
alcoholes industriales.

• S ecc ión  's e g u n d a ,— Pro dmción y  eo- 
mcrcic in terior,—Presidente, Director 
general de Agricultura; Focales : tres 
rapreseiaíanies de viticultores, dos
de los vinicultores y dos de los expor
tadores. .,

S e c c ió n  t e r c e r a .  —  Exportación e 
importad ó n.—P re sid ente. Di rector ge
neral de Comercio; Focales: tres re
presentantes de los exportadores de 
vinos, uno de los lie© n si as, dos de lo$ 
viticutores y  lino de los vinicultores.

S e c c ió n  c u a r t a .—Alcoholes y bus 
d eri vado s.—P res i dente, Dáre.c tor gene
ral de Industria; Ficepresidente., Di
rector general de Aduanas; Focales: 
dos representantes de los fabricantes 
de alcohol-es (vínico e industrial),dos 
de los viticiiüores., uno de los vinicul
tores, uno de los exportadores y uno 
ele los licoristas.

S ección  Q m w rA ^ P f.o p a g m d u .— Pro* 
sident©, un Vocal elegido por el 
no; Vocales, un repr.eí>estante de 1©#; 
viticultores, uno de lr>< " ' '
um  de los e x e n t a —  vr ^  *>■ ‘
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coristas, uno de los fabrican les de 'al
cohol vínico y uno de los fabricantes 
de alcoholes industriales.

Actuará de Secretario de las Sec
ciones el funcionario Jefe de las mis
mas. i

CAPITULO. III
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Personal y tramitación de asuntos.
Artículo 11. Las Secciones enume

radas en el artículo 9.° se dividirán en 
los Negociados siguientes:

SECCIÓN PRIMERA

Secretaría general.
a) Registro.— Personal y Material.
b) Tesorería y Contabilidad.
c i  Legislación y Recursos de las 

Juntas Vitivinícolas provinciales.
tí) Censo vitivinícola-alcoholero y 

Registro de Exportadores y Embote
lladores.

e) Acción social.
SECCIÓN SEGUNDA

Producción y com ercio interior,
a) Estadística.— Circulación.— Ser

vicios y Enseñanzas ¡enológicas.
b) Demarcaciones vitivinícolas y; 

Denominaciones de origen;.
c) Régimen de ventas.-—-Represión- 

de ÍTaudcs.
SECCIÓN TERCERA

Exportación e importación*
a) Política arancelaria y Convenios 

comerciales.
b) Relaciones con los organismos, 

internacionales.
c) Régimen de exportación;.

> d). ¡Mercados extranjeros.
¡ SECCIÓN CUARTA

Alcoholes y  sus derivados.
a) Estadísticas y legislación.
b) 'Ordenación del Mercado.
c) Carburante nacional.
d) Tributos y transportes,

SECCIÓN QUINTA
?

Propagandoi.
a) Publicaciones e información co

mercial.
b) Propaganda nacional.

: c) Propaganda exterior.
, d) Concursos y Exposiciones.

Artículo 12. El personal técnico-ad
ministrativo y auxiliar del Instituto 
Nacional del Vino se irá nombrando a 
medida que los .servicios lo requieran 
y en la proporción o número que 
acuerde el Pleno, a propuesta del Co
mité ejecutivo.

Lois sueldos y en su caso los pre
mios o remuneraciones por trabajos 
extraordinarios se fijarán en el presu
puesto de cada año por acuerdo del 
.Pleno a propuesta del Comité ejecutivo 
jr con el informe de las Secciones.

Articulo 13. El nombramiento del 
personal técnico y administrativo del 
Instituto se hará por concurso espe
cial de méritos, y el del personal au
xiliar, por oposición, -con arreglo a las 
normas que fije el Pleno, para cada 
caso.

La designación de Secretario gene
ral, después de acordada por el Pleno, 
se elevará a la aprobación del Minis
tro de Agricultura, Industria y  Co-
m o r r o .

A: iiVuir 1 L Kí Jefe del personal y 
ib- - - M-rvr-Ns será el Secreta

rio ¡general -del Instituto, quien pro
pondrá al Comité ejecutivo las sancio
nes que haya de aplicar en1 los casos 
de negligencia o incumplimiento de 
sus deberes. Estas -sanciones serán:1' 
apercibimiento, multa equivalente de 
uno a cinco dias de haber y suspen
sión temporal de empleo y sueldo.

Para la aplicación, de las ¡sanciones 
previstas en el párrafo anterior será 
precisa la formación de expediente, 
dando’ vista al interesado.

Artículo 15. Todos los asuntos so
bre los cuales deba conocer -e infor
mar el Instituto Nacional del Vino 
tendrán su entrada por el ¿Registro 
general, adscrito a la Sección* prime
ra, el cual los distribuirá, remitién
dolos a la Sección que corresponda.

Artículo 16. El Instituto Nacional 
del Vino sólo admitirá para, su estu
dio y deliberación las propuestas y 
consultas que formule el Gobierno de 
la República y sus organismos oficia
les y las que se cursen por conducto 
de las entidades nacionales recono
cidas oficialmente por el Decreto de 
8 de Septiembre de 1932 (G a c e t a  
del 13),

Artículo 17. Las Secciones, en el 
plazo máximo de un mes, deberán 
evacuar todas las diligencias de in
formación y asesoramiento, formulan
do un expediente respectivo el Jefe 
de las mismas, y cuyo expediente ser
virá de base para el dictamen* y los 
votos particulares, si los hubiere

Artículo 18. Si el asunto sometido 
a ¡las Secciones fuese de carácter ur
gente o sobre el dictamen hubiera ¡re
caído acuerdo unánime, se trasladará 
ie-1 acuerdo al Comité ejecutivo para 
su cumplimiento. Cuando hubiese dis
crepancia se cursará a la Presidencia, 
a fin de que sea incluida en el orden 
del día del próximo Pleno.

Artículo 19. Cuando el plazo de un 
mes fuese insuficiente para formular 
un dictamen se podrá ¡ampliar en otro \ 
igual, justificando debidamente las 
causas que motivaren la prórroga. !

Artículo 20. Las proposiciones que j 
presenten los Vocales al Pleno del Ins-, j 
tituto, pastarán, luego de ser tomadas ] 
en consideración, a las Secciones co- ¡ 
^respondientes, que procederán a tenor 
de lo dispuesto en los artículos ante- ; 
rioires. j

Artículo 21. Las Secciones podrán ! 
proponer al Comité ejecutivo aquellas | 
iniciativas que estimen oportunas, j 
quien resolverá si deben pasar é  no ! 
al Pleno. J

Artículo 22. De los asuntos sometí- i 
dos a examen de las Secciones se pa
sará copia del expediente o un extrac
to del mismo a los Vocales, al mismo 
tiempo que se cursen las convócato- 
riias para sus Secciones.

Artículo 23. El Presidente de las 
Secciones convocará a sesión, especifi
cando los asuntos a tratar en el orden 
del día y cursando convocatorias con 
cinco días de antelación, por lo me
nos, salvo los casos de urgencia jus
tificada.

Artículo 24. En las Secciones po
drán estar las entidades representadas 
de ¡modo indistinto por sus Vocales, 
propietario o ¡suplente, y  en caso de 
ausencia debidamente justificada, po
drá el Vocal correspondiente de la 
misma, delegar en otro de su mismo 
sector.

Artículo 25. El Jefe de la Sección: 
¡será el encargado de cumplimenta]? los1 
acuerdos relativos a la ejecución del 
presupuesto, formación del siguiente y, 
tramitación de los pagos con su in
forme.

CAPITULO IV
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS VITI
VINÍCOLAS .Y RECURSOS CONTRA .SUS

' ACUERDOS.; ;

Artículo 26. Para regular el fundo*, 
namienio de las Juntas Vitivinícola#:
provinciales e intervenir en los recur-i. 
sos que se promuevan contra susf
acuerdos se constituirá una Sección -es* 
pedal, adscrita a la Sección primera*' 
en la que los intereses privados esta* 
rán representados en la misma propor-f 
ción y número que para la codstiíucióá 
de los expresados organismos provin* 
ciales ñj¡a* el artículo 89 del Decreto 
de 8 de Septiembre de 1932.

Esta Sección se denominará de re* 
lación con las Jimias vitivinícolas pro* 
vinciales, será presidida por el Direc* 
tor general de Agricultura y actuará 
de Secretario con voz informativa, pero 
sin voto, el Asesor jurídico.

Artículo 27. La Sección a que se re
fiere el artículo ¡anterior, en el plazo; 
de un mes, a pan íir de su constitución* 
propondrá al pleno del Instituto un Re
glamento en el que se fijen las normas? 
a que habrán de sujetarse las Juníai 
vitivinícolas provinciales piara su fuii4 
cionaixiiento, formación de expediente 
y tramitación de los recursos, de acuer* 
do con los módulos establecidos en el 
capítulo XIV del Decreto de 8 de Sepy 
tiembre de 1932.

' CAPITULO V
ORGANIZACIÓN CORPORATIVA

Articulo 28. Paria' el desarrolla y 
aplicación de los preceptos consignados 
en ¡el artículo 75 y siguientes del De- 
creto de 8 de Septiembre de 1932. sobro 
organización corporativa, las entidades 
nacionales especificadas en la citada 
disposición y los intereses afectados 
por el problema vitivinícola-alcoholero^ 
se sujetarán a las normas ¡siguientes:

Viticultura: Está representada oficial
mente poir la “ Confederación Nacional 
de Viticultores” , comprende a los vi IR 
cultores y cosecheros de vino y se or* ‘ 
ganizará a base de las entidades co- 
■marciales o locales, vitícolas o agríco
las en general, legalmente constituidas 
o que en lo sucesivo se constituyan, ení 
las poblaciones donde se cúltiva la vid¿ 
formando una organización regional en 
cada una de las. catorce regiones viií* 
colas que se fijan en el artículo 86 del 
Decreto de 8 de Septiembre de 1932.

Las entidades regionales existentes* 
legalmente constituidas, podrán oble* 
ner el reconocimiento oficial adaptan
do sus Reglamentos a las normas fija
das por este Decreto, previa aprobar 
ción ¡c(e la Dirección general de Agri
cultura, a propuesta de la Confedera
ción Nacional de Viticultores.

En las regiones donde no existan en
tidades regionales de viticultores, le
galmente constituidas, procederán a m  
organización agrupando las entidades : 
vitícolas o agrícolas en general, cosa 
existencia legal, formando la Unión dé 
Viticultores de la región vitícola .C6- 
rrespondiente. y elevando sus R e g l a 
mentos a la aprobación de la Di receló 
general de Agricultura, por eonduclé •
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V con  el informe de la Confederación 
Nacional de Viticultores.

Los organismos regionales, para po
der ostentar y conservar el carácter 
oficial, será preciso que cumplan con 
exactitud y a satisfacción de la Confe
deración Nacional los fines y funciones 
que por el Decreto de 8 de Septiembre 
de 1932 y disposiciones complementa
rias se les asignen.

Con la federación de las organiza
ciones regionales, legalmente constitui
das, se formará la Confederación Na
cional de Viticultores, la que someterá 
a la aprobación de la Dirección gene
ral de Agricultura las normas conve
nientes para la aplicación de esta dis
posición y la organización de la pro
do ación vitícola española.

V in icu ltura .— Está representada ofi
cialm ente por la Asociación Nacional 
de Vinicultores e Industrias derivadas 
del Vino, comprende al comercio de vi
nos que se dedica exclusivamente al 
¡mercado interior, o sea, detallistas, ela
borado res y comerciantes al por mayor 
sin derecho a exportar, agrupados en 
Asociaciones de carácter provincial o 
comarcal, según las modalidades de los 
diversos Centros de comercio y todas 
ellas en la Asociación Nacional de Vi
nicultores e Industrias derivadas del 
Vino. Esta, asistida informativamente 
por los Sindicatos oficiales de Criado
res, Exportadores de Vinos y las Cá
maras de Comercio, propondrá en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de este Decretó en la G a ce ta  
m  -Madrid, a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, aque
llas provincias o regiones en las que, 
a su juicio, deban crearse Asociacio
nes comarcales y la zona administra
tiva que deban comprender.

Eu las provincias donde exista Aso
ciación constituida ya, ésta, para poder 
obtener el reconocimiento (te oficiali
dad, a los efectos de esta disposición, 
habrá de justificar ante la Asociación 
Nacional que representa por lo menoV 
la mitad más uno de los comerciantes 
e industriales comprendidos bajo la 
denominación de vinicultores que es
tén legalmente establecidos en dicha 
provincia.

Para poder conservar el carácter ofi
cial será preciso que cumplan con exac
titud y a satisfacción de la Asociación 
Nacióiial los fines y funciones que por 
el Decreto de 8 de Septiembre de 1932 
y disposiciones complementarias se les 
asignen y, además, que cuentan c^no 
socios adheridos la mayoría de k>s in
dustriales y comerciantes vinicultores 
establecidos en su respectiva demarca
ción.

La Asociación Nacional someterá a 
la aprobación de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria las 
normas convenientes para la aplicación 
de esta disposición.

Crianza y exportación de vinos.— Es
tá representada oficialmente por la Fe
deración de los Criadores Exportadores 
de Vinos de España. Representa desde 
los criadores y comerciantes y especu
ladores con  derecho a exportar hasta 
los criadores exportadores de vinos, or
ganizados a base de los Sindicatos ofi
ciales creados por los Decretos de 23 
de Septiembre de Í93Q y de 4 de Di
ciembre de 1931 y agrupados todos 
olios en la Federación de los Criadores 
Exportadores de Vinos de España.

Esta, de acuerdo con lo aue disuene

el artículo 77 del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1932, procederá en el plazo 
de un mes, previo informe de los Sin
dicatos locales y sus respectivas Cá
maras de Comercio, a la fijación de 
zonas administrativas a los Sindicatos 
que no las tuviesen acordadas y las ¡so
meterá a la aprobación de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria. Para la fijación de estas zonas, 
de conformidad con el citado artícu
lo 77, se partirá del principio de agru
pación por Centros naturales de crian
za y exportación.

Lo,s Sindicatos con existencia legal, 
a los que se hubiese concedido carác
ter oficial, deberán justificar ante la 
Federación que reúnen actualmente 
las condiciones que se fijan en los De
cretos de 23 de Septiembre de 1930 
y de 4 de Diciembre de 1931, y para 
poder conservar el carácter oficial de
be ráini cumplir a satisfacción de la 
Federación los fines y funciones que 
la legislación vigente les confiere y 
acreditar que cuentan como adheridos 
el mínimum de criadores exportado
res de vinos que los Decretos antes' 
m e n clona dos exige n.

Los Sindicatos oficiales de Criado
res exportadores de vinos introduci
rán en sus Estatutos las modificacio
nes necesarias para que puedan agru
parse en ellos, como socios coopera
dores, con voz informativa, pero sin 
voto y con facultad para constituir 
dentro de los mismos Secciones autó
nomas para el estudio de los proble
mas que les afecten especialmente, los 
comerciantes y almacenistas que sin 
ser criadores exportadores estén le
galmente autorizados jjara exportar, 
así como los industiales comprendi
dos en las notas primera y segunda de 
los epígrafes 59 a) y GO a) de la ta
rifa 3.a, clase 9.a de 3a contribución In
dustrial y de Comercio, y los del epí
grafe 01 de la misma ciase y tarifa. 
Estas modificaciones serán sometidas 
a la aprobación de la Dirección gene
ral de Comercio y  Política Arancela
ria, por conducto de la Federación, 
por la cual deberán ser informadas.

A los efectos previstos en el artícu
lo 80 se tendrá en cuenta para la pro
porcionalidad representativa lo que 
sobre el particular se establece en el 
párrafo cuarto del artículo 13 del De
creto de 4 de Diciembre de 1931 y lo 
consignado en los Estatutos de la Fe
deración, aprobados por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, a los efectos del Decreto de 8 
de Septiembre de 1932, ¡por acuerdo 
de 13 de Octubre de 1932.

La Federación!, previo informe de 
los Sindicatos locales, resolverá sobre 
la conveniencia de agrupar a éstos 
en Federaciones regionales, y en caiso 
afirmativo se partirá del acoplamien* 
to por regiones que establece el ar
tículo 86 del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1932.

Licoreria, — Esta representada ofi
cialmente por la Confederación Na
cional de Fabricantes exportadores de 
aguardientes compuestos y licores. 
Comprende a los fabricantes de lico
res y comerciantes de aguardientes 
con o sin derecho a exportar y se es
tablece-su organización a hace de los 
Sindicatos Oficiales creados por los 
Decretos.de 23 de Sepiiembre de 1930 
y, de 4 de Diciembre de 1931. Estos 
Sindicatos se agrupan en la Confede

ración Nacional de Fabricantes ex* 
portadores de aguardientes compues
tos y licores, constituida oficialmente 
por Orden del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 23 de 
Junio de 1932 y reconocida a las efec
tos del Decreto de 8 de Sentiembre 
de 1932, por acuerdo de la Dirección 
general cíe Comercio y Política Aran
celaria de 13 de Octubre de 1932.

Cuanto se dispone con referencia a 
los criadores exportadores de vimos 
se hace extensivo a ios fabricantes dp 
licores que se rigen por las mismas 
disposiciones qpe aquéllos.

Fabricación de alcoholes vínicos.—* 
Partirá la Asociación de los Fabrican
tes de alcoholes vínicos, quienes po
drán constituir organizaciones regia- 
maies o comarcales a juicio de la enti
dad nacional. La agrupación de las en
tidades regionales o comarcales y don
de éstas no existan o no se constitu
yan, ̂ directamente.los fabricantes inte
grarán la Federación de Destiladores 
y Rectificadores de Alcohol vínico de 
España,, que representará oficialmente 
■a todos los fabricantes de alcohol víni
co del país.

Fabricación de alcoholes industriales„ 
Todos los fabricantes de alcoholes in
dustriales existentes o que se establez
can, formarán la Asociación de Fabri
cantes de alcoholes industriiales de Es
paña.

Artículo 29. Las entidades de carác
ter nacional que no lo hubiesen efec
tuado, someterán, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 78 del Decre
to de 8 de Septiembre de 1932, a la 
aprobación de la Dirección general a 
cuya alta inspección estén sometidas, 
sus Estatutos sociales y en éstos ten
drán en cuenta cuanto se dispone en 
el Deeretto citado y las normas que 
para su aplicación, se establecen por la 
presente disposición.

Artículo 30. Las entidades naciona
les, reconocidas oficialmente, tendrán 
como recursos para el desarrollo de sus 
fines y funciones los siguientes:

a) Los ingresos ordinarios que por 
todos conceptos figuren en sus respec
tivos Estatutos.

b) Los que puedan proporcionarles 
la aplicación del artículo 81 del Decre
to de 8 de Septiembre de 1932.
c) Las subvenciones que reciban del 

Estado o del Instituto Nacional del Vi
no, por prestación de servicios de in
terés público.

1 d) Las que obtengan por lo organi
zación de.servicios de interés particu
lar paira sus asociados.

Artículo 31. Las entidades oficiales, 
lo mismo las de carácter regional y co 
marcal que las nacionales, disfrutarán 
de autonomía administrativa, pero de
berán someter a lia aprobación de las 
Direcciones generales a cuya inspec
ción astén sometidas los presupuestos 
y liquidaciones, así como redactar 
anualmente una Memoria de los traba
jos realizados.

Artículo 32. Las entidades oficiales, 
los mismo las de carácter comarcal o 
regional que las nacionales, podrán mo
dificar en todo tiempo sus Estatutos,' 

.ajustándose para ello a lo que sobro 
ei particular dispongan los que estén 
en vigor y sometiéndolos a la aproba- ^  
ción de la Dirección general de que 
dependan, y las entidades comarca leF
o region:ue.> d e b e r á n  someterlos a m
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forme de sus respectivas Asociaciones Nacionales.Articulo 33. Las entidades locales y comarcales remitirán trimestralmente % sus respectivas Asociaciones Nacionales, relación nominal de sus socios, y estas relaciones servirán de base pan a la confección del censo vitiviníeola-ai- íobolerct! que se formará por el Instituto Nacional del Vino, con los censos por intereses específicos que Jes remitan las ontidades de carácter nacional.Articulo 34. No podrán ser inscritos cu ios Registros oficiales de exportadores y embotelladores, así como en los que puedan crearse para el cumplimiento cíe los fines y funciones que por el Decreto de 8 de Septiembre de 1932 y disposiciones complementarias se persiguen, los que no, figuren en el censo n acio n al vi ti vinícola - alcobo ler o.Artículo 35. Por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio se recabará de los. demás Ministerios y Centros oficiales cuantos datos precisa al Instituto Nacional del Yin o, a fin de conocer la producción, circulación, consumo y exportación de los productos comprendidos en el Decreto de 8 de Septiembre de 1932, datos que a su vez el Instituto deberá facilitar a las entidades nacionales oficialmente reconocidas. CAPITULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO
Artículo 30. El Instituto Nacional del A ino, para atender a los diversos [fines y funciones que le están encomendados, contará con los siguientes medios; Con las aportaciones del Estado.b) Con las aportaciones de los intereses representados por las entidades mencionadas en el artículo 75 del (Decreto efe 8 de Septiembre de 1932.c) Con los legados y donativos que reciba.d) Con los beneficios que resulten por la publicidad en los concursos, ¡exposiciones o publicaciones que organice.
e) Con la participación, que el Estado le conceda en las multas que impongan las Juntas vitivinícolas provinciales.
Artículo 37. Cada una de las Secciones del Instituto redactará su presupuesto, que remitirá antes del 15 de Noviembre de cada año al Comité ejecutivo y éste formulará el presupuesto general del Instituto, sometiéndolo a examen y aprobación del Pleno en las sesionas preceptivas del mes de D iciembre.Artículo 38. A los efectos del artículo 81 del Decreto de 3 de Septiembre de 1932, el Comité permanente, someterá al Pleno del Instituto lia propuesta de distribución proporcio- * nal de las cantidades que se recauden por las entidades oficiales legalmente autorizadas. ̂Artículo 89. En el Pleno correspondiente al mes de Febrero de cada año se someterán a su examen y aprobación las cuentas correspondientes al ejercicio anterior, acompañadas de los justificantes, así como la Memoria anual de los trabajos del Instituto, cuyas cuentas y Memoria se someterán ,a la aprobación definitiva del Ministro* de Agricultura, Industria y Comercio, de cuya resolución se dará traslado

por ti  Instituto a las entidades nacionales que contribuyan a su sostenimiento, acompañando una copia o resumen de dichos documentos.Artículo 40. Los pagos se efectuarán por el Negociado de Tesorería y Contabilidad de la Sección primera, previa la firma en nómina cuando se trate de personal y contra recibo o justificante informado por la Sección correspondiente y con el visto bueno del Vocal Contador en los demás casos.
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.Q De conformidad con. el artículo 81 del Decreto de 8 de Septiembre de 1932 y durante el primer trimestre del año 1933, las entidades nacionales reconocidas oficialmente por el artículo 75 de la citada disposición propondrán a las Direcciones generales de que dependan los medios económicos y procedimientos de recaudación entre su sector que consideren necesarios para atender a los fi-' nes y funciones que les están encomendados y contribuir al sostenimiento del Instituto Nacional del Vino.2.° Las Direcciones generales, una vez estudiadas las referidas propuestas, Informarán al Ministro de Agricultura, Industria y Comercio sobre la procedencia de su aplicación o las modificaciones que ¡se estimen oportunas, a fin de dar validez legal a la obligatoriedad de las exacciones.3.° En lanío se obtiene la autorización expresada en el artículo anterior, el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio proveerá, en la medida que pemitan las disponibilidades de isu presupuesto, de los fondos necesarios para el funcionamiento del Instituto Nacional del Vino.Madrid, 14 de Enero de 1933.—  Aprobado por Decreto de esta fecha. Marcelino Domingo,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenida en las dispo
siciones vigentes, y el haber que por 
clasificación le corresponda, al Presi
dente de Sección del Consejo Forestal, 
D. Antonio Briones y García Escude
ro, que ha cumplido la edad regla
mentaria el día 12 de Enero del año 
actual.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZÁMORA Y TGMiKS
JB31 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S anjuán .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambléas de Jas Ordenes Milita

res de San Fernando y San Herme
negildo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al General de brigada en 
situación de segunda reserva, D. An
tonio Sánchez Pacheco, la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, con la antigüedad de 13 de 
Noviembre de 1932, debiendo percibir
la a partir de L° del mes de Diciem
bre último por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, por tener 
su residencia en esta capital, con arre
glo a lo que determina la Ley de 21 
de Octubre de 1931 (D. O. núm. 246) » .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

- AZANA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, señores General de la 
primera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme
negildo,

Este Ministerio ha tenido a bient 
conceder al General de división en 
situación de primera reserva, D. Ma
nuel Montero Navarro, la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, con la antigüedad de 19 de 
Noviembre de 1932, debiendo .percibir
la a partir de 1.° de Diciembre último 
por la Delegación de Hacienda de la  
provincia de Alicante, por tener su re
sidencia en dicha capital, con arregla 
a lo que determina la Ley de 21 de Oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Directo® 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, señores General de la 
tercera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 67 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento del 
Ejército, he tenido a bien disponer 
que el Capitán Médico D. Miguel Ca
denas Rubio, con destino en el Grupo 
de Alumbrado e Iluminación, practi-
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que el reconocimiento de los mozos 
incluidos en el alistamiento del año 
actual y sujetos a revisión proceden
tes del an-terior reemplazo, residentes 
en la demarcación de- los ¡respectivos 
Consulados, en los días de los meses 
de- Marzo- y Abril próximos que a con
tinuación se expresan:

Mes- do Marzo: Consulado* de Bayo
na, 5 y 0; Burdeos, 8, 9 y 10; Pan, 12 

' y 13; Torbes, 15 y 18; Toulousse, 18, 
W y 20; Perpignan,. 22, 23 y 24,. y  Mar
sella, -del 28 al 3#. •

Mes. de. Abril: Consulado de Lyón, 
1 al 7, y Fort-Yendres, 11 y' 12; te
niendo derecho al percibo de dietas, 
viáticos y domas devengos reglamen
tarios.. N

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Enero de 1333.

AZAÑA
Señor General de la primera División 

orgánica, señor Interventor general 
de Guerra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Ses Sa
lines ©-aleares)' solicitando subven
ción  del Estado para construir direc
tamente un- Grupo escolar con  cuatro 
Secciones, con arreglo al proyecto for
mado- por el Arquitecto ©.. José Alo
mar BoscI-í :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto : 

Considerando que, según establece 
t i  articula 15í áeli Díecreto* de 10 dé 
lu ito t e  t$ m , él Estate puede comce- 
der subventcioaaes* su Jos Ayuntamien
tos que construyan! edhfieiis; m n  des
tino a Escuelas Nacionales, pero su 
euantí a no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspeccio
nadas las obras,

Este Ministerio ha tenido* a bien re
solver :

1.a Que ¡se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto B. José Alomar 
Boseh, para la construcción; por el 
Ayuntamiento de Ses Salines (Balea
res) de un Grupo escalar, con  cuatro 
Secciones^ y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
dé 40400$ pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras .y reaM- 
zudas las visitas de inspección qpe pre

viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1828.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bürria- 
na (Castellón) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te en el término rural denominado A l
querías del Mijares un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para ¡niñas, con  vivien
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecta formado por el Arquitecto 
J>. Enrique Pecourt Betés:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos qué 
construyan edificios con destiño a Es
cuelas Nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.09# pesetas p or cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro; abonándose estas sub
venciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que ¡se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Enrique 
BecourLBetés para la construcción por 
el Ayuntamiento de Burriana (Caste
llón) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para ¡niños y 
otra para niñas* con viviendas para 
los Maestros, en el término rural de
nomina do Alquerías del Mijares; y

2-° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

• Señor Director general de Primera en- 
] señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Casar de

1‘ Cáceres (Cáceres), solicitando subven
ción  del Estado para construir direc

tamente un edificio con ¡destino a do$ 
Eecuelas graduadas, con cuatro Seo; 
cienes para niños y  cuatro para n i-1 
ñas* con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto B. Angel Pérez: ‘

Resultando que la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas ha in forn i^  
do favorablemente dicho proyecto: ] 

Considerando que, según establee#; 
el artículo 15 del Decreto de 10 d$l 
Julio de 1928, el Estado puede concejíi 
der subvenciones a los Ayuntamicnto|] 
que construyan edificios con tdestincf 
a Escuelas nacionales, pero su cuaití] 
tía no excederá de 10.000 pesetas poifí 
cada Sección de Escuela graduadaf! 
abonándose estas subvenciones des;«á 
pues de terminadas e inspeccionada#, 
las obras, L 1

"■í

Este Ministerio ha tenido a bien re -: 
solver: fj

1.° Que se apruebe el proyecto for#! 
mado por el Arquitecto D. Angel Pé<? 
rez para la construcción por el Ayun4 
tamiento de Casar de Cáceres (Cáce*j 
res) de un etdificto con destino ¡a dcwf 
Escuelas graduadas, can cuatro Secij 
ciones para niños y cuatro para nh? 
ñas, y  /!

2.° Que se conceda en principio -ai* 
expresado Ayuntamiento la subveny 
ción de 80.000- pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea* 
lizaáas las visitas de inspección quaf 
previene el artículo 13 del Decreto daf 
10 de Julio de 1023. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ¡demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro, de 1933.

p„ D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera cn« * 
señanza,

Rrao. Sr.: Visto el expediente incoa
do por eL Ayuntamiento de Perelada 
(Gerona), solicitando subvención del 
Estado para construir dircelamento 
un edificio- con  destino a dos Escuelas 

; unitarias, una para niños y otra para1 
- niña», con arreglo al proyecto forma- 
; do por el Arquitecto D. Isidro B osch:1 

Resultando; que la Oficina técnica de¡ 
Construcción de Escuelas ha informa
do e av o rabí eme n te dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Jídio de 1928, el Pistado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con ¡destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.0C# pesetas p o f  
cada Escuela unitaria, abonándose e s -, 
tas subvenciones después de termina? 
das e inspeccionadas las o b r a s , y - -  

E^te Ministerip há ¡tenido a bien t&*j 
solver̂  ' :> - . r''
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1.° Que r e apruebe el proyecto for- 

piado por el Arquitecto D. Isidro 
Bosch para la construcción por el 
Ayuntamiento de Ferelada (Gerona) de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
dkító|tiés de terminadas las obras y rea
liza das las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 4  5 Julio de 1928.

Lf digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro 4 ;  1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por ]a Junta vecinal de Torme, 
Ayuntamiento de Merindad de Castilla 
la Vieja (Burgos), solicitando subven
ción del Estado para construir direc- * 
taro en te un e dificio con destin o a dos j 
Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para, niñas, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto (don 
Emilio Pereda Gutiérrez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino  
ia Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Emilio Pe
reda Gutiérrez para la construcción 
por la Junta vecinal de Torme, Ayun
tamiento de Merindad de Castilla la 
Vieja (Burgos), de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, y

2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta vecinal la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928,

m > digo a V. I. para su conocimien
to v -'demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr .: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Llóret 
de Mar (Gerona) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente dos Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones para niños y cuatro 
para niñas* con arreglo al proyectó 
formado por el Arquitecto D. Fran
cisco Portillo Quintana:

Resaltando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15- del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero *su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua- 
da> abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Francisco 
Portillo Quintana, para la construc
ción, por el Ayuntamiento de Lloret 
de Mar (Gerona)* de dos Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro para niñas; y

2.° Que se conceda en principio  
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 80.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las pbras y  
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de E n e-. 
ro de 1933.

p . d ./
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera * 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alha- 
ma de Granada (Granada) solicitando  
subvención del Estado para construir 
directamente un Grupo escolar, con 
siete Secciones para niños, con arre
glo al proyeco formado por el Arqui
tecto D. Alfredo Rodríguez Orgaz: 

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928* el Estado puede conce

der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan* 
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada* 
abonándose estas subvenciones des* 
pués de terminadas e inspeccionadas 
las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Alfredo Ro
dríguez Grgaz> para la construcción! 
por el Ayuntamiento de Alhama de: 
Granada (Granada) de un grupo es
colar, con siete Secciones para ni
ños; y

2." Q'Uíc se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 70.000 pesetas* que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

p . o»,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primer# 
enseñanza. -

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ugená 
(Toledo), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuela! 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto forma- s 
do por el Arquitecto D. Manuel Vía! 
Sáenz Diez:

Resultando que la .Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa- j 
do favorablemente dicho proyecto: j

Considerando que, según establece f 
el artículo 15 del Decreto de 10 de | 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por cada
Escuela unitaria, abonándose estaé

%subvenciones después de terminadas 6 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for| 
Armado por el Arquitecto D. Manuel Vía|

Sáenz Diez, para la construcción p o | 
el Ayuntamiento de Ugena (Toledojf 
de un edificio con destino a dos Es* 
cuelas unitarias, una para niños y  otras 
para niñas; y  ; j

2.° Que se conceda en principio al j  
expresado Ayuntamiento la subven* 
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras &
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realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 192-8. #

Lo digo a V. I. para su conocimien
to j  demás efectos, Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

P. !>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r.: La O rden. m inisterial de 

Fomento fecha 17 d e  Junio de 1931, 
publicada en la Gaceta del día 20 del 
mismo mes, estableció normas para 
proveer los destinos en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes y para regular 
los ascensos, ajustándose en términos 
generales al principio de la antigüe
dad, lo que no-perm ite siempre enco
m endar los servicios a los funciona
rios de mejores aptitudes y de más 
vocación, por.lo que procede suprim ir 
un' .sistema que constituye traba noto
ria para el Ministro, el cual, teniendo 
la suprema dirección de los servicios 
y con ella la máxima responsabilidad, 
debe gozar de libertad amplia para la 
designación de quienes hán de ejecu
tar sus órdeneSo

En virtud de todo lo expuesto, se 
ordena lo siguiente:

Quedan derogadas las norm as que 
para la provisión de destinos y ascen
sos en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes estableció la Orden del Minis
terio de Fomento fecha 17 de Junio 
de 1931, quedando en vigor en tales 
materias la legislación que las regía e>n 
día 12 de Septiembre de 1932.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero; de 
1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor -Director general de Montes, Pes- 
. ea y Caza.

I l mo. Sr. : Visito el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1.® d e  Noviembre (G a c e t a  
del 3), sobre intensificación de culti
vos a las fincas denominadas “Campi
llos y Jaron"* “Campillos, Jaron y 
Q&mtanar”, MB»sanchas Tiesas de Ja- 

“Pozo Esteban", “Las Terceras”.,

“Cabaña”, “Lomas de Don Pedro”, 
“Lomas de lo-s Sesteros”, “Corrales 
Blancos” y “Loma de los Sanios”, si
tas en el término municipal de Torre 
de Juan Abad (Ciudad R eal); “La T ri
nidad”, sita en el mismo término de 
Torre de Juan Abad, y “Quince Ca
rrascas”, sita en el término de Torre 
Nueva; “Los Vallejos” y “Carrascal”, 
sitas en el término municipal de Te- 
rrinches (Ciudad R eal); “Santa María 
de Arriba”, “Moheda”, “Villaviciosa”, 
“Pizarralejo”, “Corral Alto”, “Villalba 
de Arriba”, “Cañada la Casa”, “Figue- 
ruela”, “ Carrascosa”, “Majada F ría”, 
“Ahijón”, “Cabeza Gorda”, “Guijueío”, 
“Sortezuela de A rriba”, “Villalba de 
Abajo”, “Bo deguilla”, “Gargarigas”, 
“Zarzalejo”  ̂ “Moñigueros”, “Migúeme
la”, “Cliarniescosa”, “Hocecilla”, “Ca
sa de Torres”, “Cerro Gordo”, “Valle 
Judío”, “Aguilas”  ̂ “Cerro de los Frai
les”, “Suerte de los Menudos”, “Ceci
nada”, “El Zorro”, “Majada Caliente”, 
“Trescientas^ “Maribela”, “Zorrera de 
Abajo”, “Caballería de los Cerros”, 
“Marinas”, “ Cercas de Barro Colora
do”, “Pasaron” y “Carrascalejo”, si
tas en el término municipal de Zorita 
(Cáceres); “Casasolilla”, “La Monte
ra ’̂  “Casas de Gómez de Arriba”, “Ca
sas’de Gómez de Abajo”, “Herguijue- 
la” (1.a de Saliente), “Herguijuela” 
(2.a de Saliente), “Herguijuela” (1.a del 
Poniente), “H-ergaijuela” (2.a del Po
niente) ? “San Miguel”, “Ghorrito y 
Madroño”, “Encinar o Dehesa de la 
Ja ra”, “Merino del Saliente”, “Merino 
del Poniente o Merinillo”, “El Vaque- 
r ín ”, “La Matilla”, “La Casa y Prado 
Moreno” “Pizarroso de Abajo” y “Pi
zarroso de Arriba”, sitas en el térm i
no municipal de Casas de Millán (Cá
ceres) ; “Matallanas”, sita en el térm i
no m unicipal de Cáceres; “Riscos de 
Ayuela”, “Mogollones y Segura”, “Hi
guera de San Miguel”, “Rincón de 
Valdepalacio”, sitas en el térm ino mu
nicipal de Logrosán (Cáceres); “Mo
hedas’̂  “Novillada” y “Moyal de Es- ? 
torninos”, sitas en los términos mu
nicipales de Alcántara y Estorni
nos; “Criadero de Mayo raigo”, sita 
en el término de Aldea del Cano 
(Cáceres); “Hornilla de Abajo” y 
“Contreras”, sitas en el término mu
nicipal de Escullar (Cáceres); “Las 
Navas del Marqués” y “Las Navas de 
Arriba”, sitas en el término de Valen
cia del Mombuey (Badajoz); “Yun
tas” sita en el término de Capilla (Ba
dajoz) ; “Halo Muñoz” y “Guadalpe- 
ra l”, sitas en el término municipal de 
Carballueia (Badajoz); “Lomos y Pi

lones”, “Loa Alores”, “Marroteras”, 
“Perdices y Valcuervo”, “Santo Par
do”, “Las Mohedas”, “La Chota”, “La 
Bóveda”, sitas en el término munici
pal de Valle de Santa Ana (Ba dajoz); 
“Domingo Avid”, “Sierra Brava”, 
“Las Torrecillas”, “El Castaño”, “Los 
Buenos”, “Las Dehesillas”) “Casa Blan
ca”, “Las Royadas”, “P¿ña Utrera”, 
“Pradillo”, “Margaritas”, “Santa Ma
ría de Brovales’̂  “La Escapada”, “Ma
ta Sanos”, “Santo Domingo” y “Las 
Grajeras”, sitas en el término munici
pal de Jerez de los Caballeros (Bada
joz); “Dehesa de las Haces”, sita en 
el térm ino de Jerez de la Frontera, 
y “El Alamillo”, sita en el mismo tér
mino (Cádiz); “La Nava”, sita en el 
término municipal dé Algodonales (Cá
diz) ; y conforme a lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe el referido 
expediente.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos del artículo 8.° del Decreto ante
riorm ente citado, para que, requirién- 
dose a los cultivadores^de dichas fin
cas,, se. proceda en la forma ordenada 
en dichas disposiciones.

Madrid, 14 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCIÓN DE COLONIAS

Al objeto de cubrir la plaza vacante 
de Ayudante de Marina y Capitán del 
puerto de Santa Isabel de Fernando 
Póo, dotada en el Presupuesto colo
nial con 5.000 pesetas de sueldo y 
10.000 de sobresueldo, se conyoca por 
el presente anuncio un concurso entre 
Alféreces de navio.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, a partir de la 
fecha hasta las catorce horas del día 
10 de Febrero próximo, acompañadas 
de certificación expedida por el Minis
terio de Marina, en la que conste la 
antigüedad y servicios del interesado, 
quien podrá, además, alegar cuantos 
méritos estime pertinentes.

Madrid, 13 de Enero de 1933.— El 
Director general interino, Fernando 
Duque. . ' ' "'■■■A
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

S E C C I Ó N  D E  P E R S O N A L

RELACION complementaria de la de fecha 9 del mes actual inserta en el Diario: Oficial de Marina, núm. 9 y expresiva de les 
opositores que, asimismo, han sido admitidos a la convocatoria anunciada para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares-de Ofi
cinas y Arcnivos de Marina en la Gac e ta  de Ma d r id  y  Diario Oficial antes citado de fecha 17 de Septiembre último .

Número
de

Inscripción
GLASE NOMBRES Y APELLIDOS 1 OBSERVACIONES

TY L loren S a lin a s ............... ................................... Por disposición del :-r. Ministro, de fecha 
11 del actual, se admite a est  ̂ opositor 
en razón a que ha acreditado que el 

! Registro- elv; 1 respectivo hab a pad eci- 
tío error al expedir su partida de naci- 
mien o que ha presentado ya rectiü- 
cada.

Per análoga disposición de igual’ fecha 
? se admiten a estoa cinco op ositerea que 
I acreditan su condición de español a 
j res or v a. do que antes d e t o m ar pose si ón 
l de la plaza, caso d ? alcanzarla, qu- da-
v r*íVriv nlvli orn rlnQ ív fnrrn ívVfv

1 « 133

1 .  139'
1.140
1.141

I d e m . . . .  . • « « . . . . » i . . .  

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . .....................

í •

i Iris Medina? Areas . . . . ........ . . . . . . . . . .  • .  « » •  • « • • • . » !

< Enrique Flores Morán . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Oliveras Msrs&l • » * • * • • • • • • • • • » « •  . . . o . »

1.142
1.143

1.144
1.145
1.146
1.147

Idem Rafael Giirer García . ............................................ ... . . ....................... ... ....
¡ I  (111 VI hj l  C iV lv/O  CL 1 U 1  í l / C i ¡ l  '  t i l  XCL. l l i l o v i .  1 J J "

i eiún dé su nacimiento en un Registro 
f civil éspafiol. cor» arreglo a.lo pre.veni- 
; do en los artículos 23 dala Constitu

ción y 17 del Código civ il .
i: .

Idem Vicente Pinto Corrales .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1

T f ] A m Miguel Morato C a r o .......................................1
Idem.............................
Idem ..............

Francisco Marazuela González....................
Fermín,Garzón Martín ........... , ...................... . . . . . ,.iSo admiten a estos once opositores que 

r ten ían presentadas--sus respectivas par- 
1 ti ras dé nacimiento sin legalizar, en 

razém a* que? por pertenecer loa Lugares 
de su naturaleza a la  demarcación dé 
la Audiencia de Madrid, legal mente 

j quedan exentos del apuntado requisito 
| dé.legalización.

Idem ............... . .......... Domingo Cendra Valdivia. . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . .  J
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
1.154

i dem. . . . . . . . . . . . . . . . Mauricio Burgos Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (
Idem............................
TíIato

'iomáa dél Río Rodríguez ______ ___ . . ._________)

Pedro Alonso. Esteban...................................... ......... i
1 fIatyv Tomás de la Llave Forment . . . . . .  • . . . . . .
T H A Til Leonardo Torres M iguel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................... . • Julio-:García González....................... ......... ...  j

i
i

Madrid, 14 de Enero dé 1933.—-El Contralmiraaíe Jefo de-la.Seccidn de Personal, Slamiol Fernández.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En. virtud de los concursos última
mente anunciados y en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
han isido nombrados Secretarios por los 
Ayuntamientos que se indican los in
dividuos que figuran en la adjunta re
lación

Madrid, 16 de Enero de 1933.—El Di
rector general, José Calviño.

Relación? que ee cita»
Provincia de Albacete: La Roda, don 

Manuel Avila Palacio, ex Secretario 
de Cañete (Cuenca).

Idem do Almería: Garrucha, B. Sa
turnino Claramilnt Rodríguez', Secre
tario de Orcera (Jaén).

Idem de Badajoz: Almendralejo, don 
José Muñoz de la Espada y Garau, ex 
Secretario de Llerena; Bienvenida, don 
Francisco Aparicio Gallego, Secretario

de Larodo (Santander) ; Llerena, don 
Manuel Alejandre Moreno, Secretario, 
de Berlanga; Moiáesterio, D. Félix Hor- 
tal Aparicio, Secretario de Puerto de 
la €ruz (Santa Cruz de Tenerife)* 

Idem de Baleares: Algaida, D. En
rique Castellano Ortiz, ex Secretario 
de San Juan Bautista.

Idem de Burgos: Sedaño (R. O. de 
16 de Mayo de 1925), D. Juan Gómez 
de Diego, excedente forzoso de Esca
lada.

Idem de Cáceres: Zorita, D. Valeria
no Macías Plasencia, Secretario de Co
ria.
. Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, don 
Leandro Fernández Gastan y s, ex Se
cretario de Setenil; Setenil, D. Fernan
do Seco Martínez, ex Secretario de Vi
lla franca y Los Palacios (Sevilla).

ídem de Ciudad Real: Manzanares, 
B. Antonio Morata Carmona, Secreta
rio de Fuenteovejuna (Córdoba).

Idem de La Coruña: Fene, D. Jesús 
Tenreiro Prim, Secretario de Mbnte- 
rroso; Padrón, D. José -Stollo García, 
caso cuarto.

Idem de Cuenca: Iniesta, D. Leandro 
Fernández  ̂ Castanys, ex Secretario de 
Setenil (Cádiz), tercer nombramiento.

$ Idenv. de Granada; Almuñécar^ don 
Francisco. Consuegra Cuevas, Secreta* 
rió dé Albox (Almería).

ldóm de Lugo: Ribas dél Sil, ©. Ju- 
» Mo Pérez Guerra, Secretario de Verín 

(Orense),
Idem de Madrid: Secretaría de la D if 

; putación, _ D. Sinesio Martínez Fernán* 
dez-Yáfíez, opositor núm. 53, de 1930.

Idem. de Oviedo: Corvera de Asta* 
rias, D. Fernando dé la Guerra Gon* 
zález Longoria, Secretario de Bayoná 
(Pontevedra); Tapia de Casariego, dolí 

¿ José Béseos Pérez, Secretario de Arzúá 
(La Corana).

Idem de SéviEd; Pedro sov D. Luis 
J Plana* C&n^cho,. ex Sécretarioi de Cons<
; tan tina¿

Idem de Teruel: Mora de RubieloS* 
D. Julián Grijalbo Guía, excedente vd- 
limtario de Villafarnés (Castellón).

Idem de Valencia: Gánals, D. Antón id 
Villar Adalid; Secretario de Ademuz.

Idem dé Vizcaya: Galdáeano* D? NI* 
colás Vicario Calvo, Secretario de Orí- 
dárroa. •

Idem de Zamora: Bermillo de Saya* 
go, D. Manuel Benjamín Sánchez Fer
nández. Secretaria dé
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Por el Ayuntamiento de Manzanilla, 
de la provincia de Huelva, lia sido 
nombrado Secretario de la Corpoia- 
cióii D. Narciso Regidor Garrocheaa, 
del concurso de 4 de Agosto ¿o 1931, 
en ejecución de sentencia del tribunal 
provincial de lo Contenciosoa4mmis~ 
traiivo, habiendo quedado eliminada 
la, provisión del cargo del concurso de 
3 de Noviembre último.

Madrid, 16 de Enero de 1933. —  El 
Director general, José Calvino.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De co nformidad  con lo prescrito en 
el Decreto de oí) de Abril de 191,5, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber va,cado la Cátedra de Geogra
fía  -e Misto na del instituto Nacional 
de Según ira enseñanza de Las Palmas, 
per pase a otro destino del Catedrático 
que Xa desempeñaba,

Esta Subsecretaría ba resuelto lo si
guiente:

1.° Se .ajnuncíai. a concurso de tras
lado, por término de veinte días naiu- 
rai'ts, a contar desde que se inserte esta 
Orden en la G a c e ta  de M a d r id , la pro
visión de la citadai vacante. Para los 
que se encuentren en Ganarías se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

2.u Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del titulo profesional o haber hecho el 
depósito correspondiente a estos fines, 
y  los segundos- tener reconocido ese 
derecho; requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ho
jas de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndosele como tal en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
n id o e n  k s  demás disposiciones vi
gentes de la* materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes, cursarán 
sus instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, Acompañadas de .sus 
hojas de servicios (en las que se ha
rán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), más las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará  ̂en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que iatsí se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Enero de 1933.— El 
Subsecretario, Barnés.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S  .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón mosaico, de los kilóme
tros 68.158 a 69,139 de la carretera de 
Piibadeselia a Cañero, provincia de 
Oviedo,

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, B. Pedro de 
Elejabeitia, vecino de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en les plazos designados en el pliego 
de condiciones particulareis y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 197.332,89 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 244.526,56 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  de la presente-re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
F. Bolados.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Pedro de 
Elejabeitia, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
de los kilómetros 33,958 a 34,508 de 
la carretera de Langreo a Gijón, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Pedro de 
Elejabeitia, vecino de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y 'econó
micas de esta contraía, por la canti
dad de 117.096,01 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 145.100,38 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, denitro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e ta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
F. Bol a ños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Pedro de 
Ele lab sitia, vecino de Bilbao,

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de enlace con 
la de Madrid a Cádiz de las de Cór
doba a Palma del Río por Moratalla, 
Córdoba a Villaviciosa y Córdoba, a Al
madén, pasando por la estación de 
M. Z. A.,

Esta Dirección general ha resuelto 
sie ^adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Miguel Cabrera Castro, ve
cino de Córdoba, que licitó en Cór
doba, comprometiéndose a terminar 
las obras ocho meses después de em
pezadas por la cantidad de 117.781,99 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 165.886,64 pesetas la 
be ja de 48.084,74 pesetas en beneficio 
del Estado: previniéndole que en el 
más hueve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid!, 6 de Enero de 
1933,— El Director general, F. Bolaños.: 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido eíi 
la subasta para Ja construcción de las 
obras de la carretera de Fuentes de An
dalucía a Osuniai, trozo cuarto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Antonio García Castilla, ve
cino de Sevilla, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
ocho meses después de empezadas, por 
la cantidad de 213.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
213.586,21 pesetas, la baja de 586,21 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. pama su conocimiento, 
y efectos. Madrid, 6 de Enero de 1933U 
El Director general, F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretería del kilómetro 7 
de la de Cuenca a Tragacete al kilóme
tro 30 de la misma, poir la Ciudad En
cantada, trozo tercero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Angel Pardo Zurilla, vecino 
de Cuenca, calle Chirino, número 9, que 
licitó en Cuenca, comprometiéndose a 
terminar las obras catorce meses des
pués de empezazdas, por la cantidad 
de 273.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 275.889,32 
pesetas, la baja de 2.889,32 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el .acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. paria su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Enero de 1933. 
El Director general, F. Bolaños.  ̂ ;
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb¡fíq8& 

de la provincia de Cuenca,
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Ent vista del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Villar de 
*ÍDomingo García a Molina, ampliación 
de las obras de desvío del cauce de 
La Cava,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Jesús Romero Vázquez, 
vecino de Sigüenza, provincia de Gua- 
dalajara, con domicilio en Rom ano
nes, ¡núm. 4, que licitó en Gua dala ja
ra, comprometiéndose a terminar las 
¡qbras .seis meses después de empeza
das, por 1-a cantidad de 77.994 pesetas, 
¡que produce en el presupuesto de 
contrata, de 86.661,39 pesetas, la baja 
de 8.687,39 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
3meve plazo remita el acta a que s® 
refiere el art. 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí mien
to y efectos. Madrid, 11 de Énero de 
$933.—El Director general, F. Bolaños, 
jSeñor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
í cas de la provincia de Guadalajara.

Eiu vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Huete a 
Tortuera, sección de Zaorejas a Mo
lina, trozo cuarto,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Emilio Romero Vázquez, 
vecino de Madrid, calle Postas, nú
mero 30, que licitó en esta capital, 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 183,700 
pesetas, qué produce en el presupues
to de contrata, de 217.917,10 pese
tas, la baja de 34.217,10 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que sé refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El Director general, F. Bo
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadajajara.

En¡ vista del resultado obtenido en  
la subasta para la coinstrucción de 
las obras de la carretera dé Escale
na a Navamorcuende, trozo tercero* 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Juan Manuel Torregrosa 
Almodóvar,. vecino de Talayera de -a 
Reina, provincia de Toledo, que lici
tó ¡en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras veinte meses después 
de empezarlas, por la cantidad de pe
setas 349.900, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 451.166,21- 
pesetas, la baja de 101.266,21 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que, en el más breve. pl&zo, remi
ta el acta a que ¡se refiere el artículo 
8*° del Pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

L© digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero do 
1933.*— El Director general, F. Bo
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- * 

cas de la provincia de Toledo.


